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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. si Rey I). Alfonso y la R sesa  ©oña María ¡ 
Cris tina (Q. D. G.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúrias, é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA E L SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Su scr ic io n  nacional poro el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación ( i ) .

VICECONSULADO DE ESPAÑA EN NARBONA.
1 7 / lista.

Pesetas. Cénts.

Mr. P. Bergé.............................. ....................  %
M r.R iviére...................................................  1
Mr. Belinguie ...........,* .. .. . . .<  ------- 1
Mr. Houdry de Lavouvelle................ .. 1
Mr. L. Payras................................................  #
Mr. A. Salvet.  ........ ..................  1
Mr. J. Roude.................. ......................... 2
Mr. Bonnadieu..............., ......... .. 0*50

T o t a l  des souscriptions de Ccrcle Republi- 
cain ........................ .................... .. 40l50

3.034*35

Suscrip tion  des membres de la Societé Musicale 
de Fleury (Aude).

Mr. Bellis, Directeur. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 !
Mr.. Tremoliére.................... .. 5 j

Mr. Samuel de Narbonne  ............... 3
Mr. B. T regy   ............................... . .  1
Mr. León Pelé      . . . . . . .  1
Mr. Joseph Gayraud  ........................... 0*50
Mr. Ludovic Raynaud....................... i
Mr. Adrien M arton................................... .... 1
Mr. Justin Rives  ............... 9»

. Mr. Emile Teisseire....................................... . 0*50
Mr. Antonin Andrieu...................................  0*50
Mr. Antonin Raynaud  .........................  0*30
Mr. N o e l........................................... ............  0*50
Mr. M. S irven......................................... .. 0*50
Mr. C. Sirven  . 0*50
Mr. Auguste Pujol .................................  1
Mr. Glodomir R ives ............ 1
Mr. Louis Salles....................................... 1
Mr. Ernest Pujol...........................................  OSO
Mr. C. Campardon.............. ........................ .. %
Mr. Franqois Romain  ....................... " i
Mr. Albert Coural....................__________ O‘SO
Mr. E. Gassan................................................. 1
Mr. Rives F ils................................................ ’ 1
Mr. Pené Raymaud................................. .. \
Mr. Bernad Coural Fils................................. i
Mr. Baptiste Boncigues.............................. .. 1 /
Mr. Franqois B oncigu§s.............................  0*55
Mr. Joseph Regnó  ............... S
Mr. Noel Fouliat................................... ........  1

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Pesetas. Cents.

Vlr. B. Campardon. . . . . . . .  3
MrJTheodore Cabart  ......  2
Mr. Fortune Dardene...................................  2

T otal des souscriptions emanant des 
membres de la Societé Musiente de 
Fleury, prés Narbonne. . . . . . . . . . . .  44*05

Mr. J. Surribas. ........................ - 2
Mr. Thomas D o t ........ ........................  1
Mr. Monodéur Guitar  ................... 5
Mr. Pierre Nougal.. . ...................................  i
Mr. Nougal oadet ............................... 1
Mr. Ernest Roques  ..................... 8
Mr. Guimie, ainé.  ........ ............................  3
Souscriptions recueillies dans la Commune

d ’ Hops, prés Narbonne. ..............    124*03
Le Gonseil Municipale de la ville de Nar

bonne  ..........   100

Total............................    3.319*65

Souscriptions recueillies dans le magasin de Mr, Gi* 
rod, coiffeur, et par ses soins.

Mr. Girod, Coiffeur.. .   ......................  1
Mr. Panet, Péintre   ...................................    0*50
Mr. J. SignoureL. ........................................  0*50
Mr. Pierre Boulet—   ...........................................  0*50
Mr. Plaside Mariinolles      ..........................  0*50
Mr. Azema . . .................................     0*50
Mr. J. Anceny...............................................  1
Mr. Alexandíe Berteii.. ..................................   0*25
Mr. A. P u e l.............................................     0*50
Mr. Jean Taillaeh  ............ ............. .... 1
Mr. Joseph Fabre. ........................... 0*59
Mr. Louis Condanin  ...... .. .............  1
Mr. Hilaire Gazz...........................................  i
Mr. P. Thibauteau......................................... 1
Mr. Louis P esquí  ............ „ .  0*50
Mr. Jean Rougie  .....................................      0*50
Mr. G. S , .....................   . .... . . . . . . . .  2
Mr. J. Aragón. ......................................  0*50
Mr. Paul Briene, jardinier  .................  1
Un voyageur................................ * • • ........... 0*50
Mr. Ernest Barral .............................   • • • 0*50
Mr. E. Palm ach.. . . ........      1

T o ta l de la souscription recueillie par les
soins de Mr. Girod.........................*------ • 16*25

Mr. Jacq.ues Baissei, í i is .  ..............................  0*50

Total.........................................  16*75

Souscriptions recueillies dans la Commune de Cous- 
san (Aude).

Mr. Leonce Escalier, Conseilier municipal.
Mr. E. .Rouquairal.  *• * 1
Mr. Isidore Miilé........................................... 1
Mr. Emilien Galas. ................ .. l
Mr. Prosper Idrao .........................................  i
Mr. Joseph Cavaille.  ........................... 5
Mr. Rouquairal, limonadiur................     N 1
Mr. Jules Vires  ...........      w. í>
Mr. Joseph (espagnol)    ................. .... 0*50
Mr. Pierre Ging. . . . --------- --------------- 0 ^0
Mr. Leopold Turies  ...............  Q‘50
Mr. Joseph Bonnet ............................. .. 0‘30
Mr. J alien Valetta ..........  . . .  l
Mr. Jacques P ech ... ,  . . . . . ,  B ? . 040

Pesetas. Cénts.

Mr. Gharles Doumero..............................     045
Mr. Félix Joseph............................................ 0íC¿5
Anonime................................................... . 10

T o t a l  de souscriptions recueillies dans la 
* Commune de Coursan...............................  33

Souscriptions recueillies par les soinsde Mlle. Caihe- 
riñe Souletto, Institutrice libre. Argeiliers (Aude).

Mile. Catherine Soulette...............................  9
Mlle. Marie Paule.......................................... 9
Mile. Paulino Paule.......................................  0‘50
Mlle. Germaine Paule................................... 0‘50
Mlle. Pauline Mercier................................    0*50
Deux petites filies ................    0*50
La famille Marty ............................ . . . »  5
Mlle. G. P aule...............................................  %
Mlle. A. Miquel. : .........................................  %
Mlle. M. Gontran...........................................  9

I Mlle. Víclorine Gabarines.............................  %
Mlle. Marie Blano.......................................... í
Mlle. Juste Muraille.......................................  9
Mlle. Louise Muraille.................................... 0 50
Mlle. Eiisabeth Garriguene   .....................  1
Mile. Pauline Garriguene....................   0‘50

T o t a l  des souscriptions recueillies par les 
soins de Mlle. Catherine Soulette de A r-  
gelliers (Aude)..................... ......................  25

T o t a l   .................  3.394*40

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: La experiencia ha demostrado que la Real 
orden circular de 21 de Marzo de 1873 ha producido uu  
resultado completamente distinto al que se propuso el Go
bierno al dictarla, pues en lugar de facilitar los medios da> 
embarque á los militares destinados al Ejército de las Islas 
Filipinas, la expedición de bonos de pasaje por el Ministe
rio de Ultramar, que dicha disposición previene, ha sido 
causa de continuas reclamaciones ó inconvenientes, qua.' 
han impedido á los interesados más de una vez efectuar 
los embarques con la oportunidad debida.

En esta atención, considerando que tanto por la unidaJ 
del procedimiento administrativo, cuanto por la acepta-^ 
cion que hasta ahora ha tenido el sistema aplicable á loss 
que son destinados^ los Ejércitos de las Antillas* es este, 
el más admisible; S. M. el R ey (Q. D. G.), prévia confor
midad del Ministerio de U ltram ar, se ha servida resolver 
que quede derogada la referida Real orden de 21 de Mar.-zo 
de 1875, y que en su lugar se observen las, siguierRes 
reglas:

Primera. Los Jefes, Oficiales del Ejército de la Peníy>- 
sula y sus asimilados á quienes se destine ó conceda e 
pase al de las Islas Filipinas, se presentarán al represan-i 
tante en esta Corte da la Empresa de servicio de vape/res- 
corrtíos entre España y aquel Archipiélago, ó á los consig
natarios de los buques en la Coruña,* Vigo, Cádiz, Carta
gena, Valencia y Barcelona, que son los puertos de escala 
habilitados para efectuar el embarque, exhibiendo los tras
lados y  pasaportes originales que acrediten el destino, y 
entregándoles á la vez copia de los mismos autorizada por 
Gomisario de Guerra, y extendida en papel dei sello cor
respondiente.

Segundá. En virtud de estos documentos, elrepresen- 
¡ tanta ó consignatario, según el punto enquQ.se verifique ia
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presentación, facilitará á los Jefes y Oficiales el billete del 
pasaje completo en prim era cám ara á que tienen derecho, 
y  el de la m itad que corresponde á sus esposas, sin exigir 
ni aguardar ningún otro requisito.

Tercera. Para la expedición de los pasaportes á los in 
teresados y poder acreditar el derecho á Jas raciones de 
Armada de sus hijos y madre viuda que les acompañen en 
el viaje, se observará el siguiente procedimiento: *

1.° ° Tan pronto como los Jefes y Oficiales de quienes se 
tra ta  reciban por conducto ele los Jefes ó Autoridades m i
litares de quienes dependan las órdenes de sus destinos al 
Ejército de las Islas Filipinas, acudirán por el mismo con
ducto, solicitando pasaporte á fin de m archar al punto de 
embarque correspondiente.

$.° En las instancias que á este efecto habrán de pro
mover precisamente, expresarán bajo su palabra de honor 
la familia que les ha de acompañar en el viaje, el nombre 
de su esposa, el de cada uno de sus hijos, su edad, y por 
últim o el nombre de la madre viuda, en .el caso de que 
tam bién les acompañe.

3.° Con presencia de estos datos, los Capitanes genera
les de los distritos expedirán dicho pasaporte, expresando 
en él circunstanciadamente los requisitos que se previenen 
en la regla anterior, dando cuenta de ello áeste Ministerio.

Y 4.° Con Jos pasaportes se entregará á  cada interesado 
la liquidación del importe de las raciones de Armada que 
le correspondan, la cual se arreglará al modelo adjunto.

Cuarta. El abono del importe de dichas raciones de Ar
mada se efectuará por las Cajas de Filipinas á la llegada 
de los interesados, prévia presentación al Intendenta mili- 
lita r de las liquidaciones originales, y además otra copia de 
la orden de destino y del pasaporte, extendidas y autori- 
das en igual forma que previene la regla primera.

Q uinta. Para que 3a Empresa de los vapores-correos 
al A rdil piélago Filipino puede reclamar y hacer efectivo 
el importe de los pasajes de que se tra ta , formará su cuenta 
con arreglo á las instrucciones que reciba del Ministerio de 
U ltram ar, sirviendo de comprobantes las copias autoriza
das de que queda hecha mención y los certificados de em 
barques personales que continuará expidiendo el Capitán 
ó Comandante m ilitar de Marina del puerto de Barcelona, 
por ser en el que ha de verificarse el embarque directo y 
definitivo.

Sexta. Dichos certificados de embarque los pasará la 
expresada A utoridad de Marina, seguidamente de la salida 
de cada buque, al Capitán general de Cataluña, quien á su 
vez  los rem itirá á este Ministerio para ser dirigidos al de. 
U ltram ar, á los efectos expresados en la regla anterior.

Sétima. Estas disposiciones serán aplicables á los Jefes, 
Oficiales y sus asimilados que actualmente estén destina
dos al Ejército de Filipinas y se encuentren en expectación 
de embarque; quedando por consiguiente sin efecto toáo s
los pedidos de bonos que se hallen pendientes.

Octava y últim a. Para  el embarque de los individuos 
y clase de tropa se cum plim entará por el Capitán gene
ral de Cataluña y Coronel Jefe de la Caja general de Ul
tram ar lo que dispone la Real orden de 6 de Setiembre 
de 1879, expedida por el Ministerio de U ltram ar, y comu
nicada por este de la Guerra en 9 del mismo, referente á 
que las fuerzas que se destinen al referido Ejército de F i
lipinas embarquen á medida que estén preparadas en ios 
vapores que periódicamente desempeñen este servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del modelo de la 
liquidación que se menciona. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1880.

ECHAVARRÍA.
Señor.....

(Formulario que se cita.)
CAPITANIA GENERAL DE........

Liquidación de las cantidades que por raciones de Armada cor
responden á los (tantos) hijos y á la madre viuda (si la lle
vase) del (aquí el empleo y arma, Jefe ú Oficial) D .. . . . ,  que
por Real orden de   ha sido destinado á continuar sus
servicios al ejército de las Islas Filipinas; los cuales hijos, así 
como la madre, le acompañan en su viaje á las mismas.

PRESUPUESTO DE (aquí el año económico corriente). Pesetas.

TPor el importe de las raciones de Armada de (tan
tos) hijos del expresado (Jefe ú Oficial), á razón de 
una y media por cada uno, al respecto de $ pesetas 
T&eion, durante los 160 días en que se regula el 
\úaje, con sujeción á lo determinado en las re
glas 3.a y 4.* de la órden de 7 de Agosto de 184$,
ó sean 480 pesetas por cada hijo.................

Por id. id. correspondiente á Ja madre viuda del 
miFunG (si la llevase), al referido tipo y en los pro
pios términos....................................................... .. ................

T o t a l ......................... .....................

Asciende esta liquidación á (Ja c&rmdad que sea), cuyo im
porte habrá de abonarse por las Cajas de Filipinas, con ar
reglo & lo dispuesto en la Real orden-circular de 18 de Julio 
de 1880, ai mismo interesado (ó á la persona que al efecto este
designe). F e c h a . .

Y.* B.° JSl Coronel (6 ¿Brigadier) Jefe de E, ¥•,
El Capitán generalt

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de i 
consumos al pueblo de Blanca, provincia de Murcia, dicho
alto Cuerpo lo evacúa en los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 9 de Abril últim o, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se rem i
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para  
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Blanca, provincia de Murcia.

De los antecedentes resulta que con $.691 almas, según 
el censo de 1860, satisface un cupo de 9.555 pesetas 70 cén
timos, ó sea un gravamen individual de 3*38, por loque la 
Administración económica propuso se elevara á la cantidad 
de 10.035 pesetas 8 céntimos, lo que fué rechazado por el 
Municipio, alegando la falta de cosecha y la emigración 
de los habitantes.

La Dirección general en su informe de 5 de Abril pró
ximo pasado propone se fija al expresado pueblo un  enca
bezamiento de 15.305 pesetas.

Considerando que Blanca tenía en 1860 $.691 habitan
tes, y según el últim o censo 3.061;

Y considerando que ei gravámen individual que hoy 
satisface es muy inferior al que le corresponde, porque te
niendo más de 1.000 almas, por solo este hecho, y sin tener 
en cuenta las condiciones favorables que reúna, debe pa
gar á  razón de 5 pesetas por habitante;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento, de 15.305 pesetas, con lo que saldrá gra
vado en 5 cada uno de sus habitantes.®

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde n Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al pueblo de San Pedro del P inatar, provincia 
de Murcia, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 8 de Abril últim o, ex
pedida per el Ministerio del digno cargo de Y. E., se remi* 
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntam iento de San Pedro del P in a ta r , provincia de 
Murcia.

De los antecedentes resulta que con 1.866 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
3.957 pesetas 80 céntimos, ó sea un gravám en individual 
de P49; y que la A dm inistración económica propúsose 
aum entara á 4155 pesetas, lo que no fué aceptado por el 
Municipio, fundándose en que otros pueblos satisfacen cu
pos inferiores.

La Dirección genera l, en su informe de 3 de Abril 
próximo pasado, propone se señale al expresado A yunta
miento un encabezamiento de 10.030 pesetas.

Considerando que San Pedro del P inatar tenía en 1860 
1.886 habitantes, y según el últim o censo $.006:

Considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es muy inferior al que le corresponde, 
porque la circular de $0 de Agosto de 1878 señala 5 pese
tas á los pueblos de 1.000 á 5.000 almas;

Y considerando, por últim o, que tiene unas im portan
tísimas salinas, que suponen como mercado constante un 
consumo de consideración;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede fijar al referido pueblo un 
encabezamiento de 10.030 pesetas, con lo que saldrá gra
vado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el#cupo de 
consumos al pueblo de Alcázar de San Juan, provincia de 
Ciudad-ReaJ, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los térm inos 
sigu ien tes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 1$ de Abril último,

expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
rem itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satis
face el A yuntam iento de Alcázar de San Ju an , provincia 
de Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta que con 8.397 habitantes 
satisface un encabezamiento de 35.863 pesetas, ó sea un 
gravámen individual de 4 pesetas $7 céntimos ; por lo que 
la Adm inistración económica propuso se aum entara á ra 
zón de 6 pesetas, como comprendido en el art. 15 de la 
vigente ley de Presupuestos, aumento que no fué aceptado 
por el Municipio, alegando que carece de carretera gene
ral y que ya no percibe la cantidad que la Compañía del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza le pagaba por el consumo 
de grasas y aceite.

La Dirección general en su informe de 8 de Abril pró
ximo-pasado propone se fije al expresado pueblo un enca
bezamiento de 58.779 pesetas.

Considerando que las circunstancias de Alcázar de San 
Juan son muy favorables, porque además de sus produc
ciones agrícolas y de celebrar una feria anual, tiene esta
ción de ferro-carril, cuya fonda contribuye poderosamente 
al consumo;

Y considerando que los tipos de gravámen que por las 
disposiciones vigentes se fijan á las poblaciones con rela
ción al núm ero de habitantes que cuentan no excluyen 
otros mayores si reúnen circunstancias favorables;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que puede señalarse al citado A yunta
miento un encabezamiento de 58.779 pesetas, con lo que 
saldrá gravado en 7 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos¡consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 49 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno ei expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al pueblo de Calonje, provincia de Barcelona,, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 8 de Mayo últim o, ex
pedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E., se rem i
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntam iento de Calonje, provincia de Barcelona.

Délos antecedentes resulta que con 510 habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 850 
pesetas, ó sea un gravámen individual de una peseta 66 
céntimos; por lo que la Adm inistración económica pro
puso un aumento de 170 pesetas, que no fué aceptado por 
el A yuntam iento, alegando que según el espíritu de la ley 
deben tenerse‘en cuenta para imponer aumentos, además 
del número de habitantes, las condiciones de la localidad.

La Dirección general en su informe de 1.° de Mayo 
' próximo pasado propone se fije al referido pueblo un  en

cabezamiento de 4716 pesetas.
Considerando que Calonje tenía en 4860 510 habitan

tes, y según el últim o censo 4$9: x
Considerando que aun con la dism inución experimen

tada en la población, y prescindiendo de las circunstancias 
favorables que tiene, el gravámen individual que en la ac
tualidad satisface es inferior ál que le corresponde, porque 
la circular de $0 de Agosto de 1878 señala 4 pesetas á los 
pueblos menores de 1.000 a lm as;

Y considerando, por últim o, que las condiciones del 
mencionado pueblo son ventajosas, por los medios dé co
municación que disfru ta;

EL Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar á Calonje un  encabe
zamiento de 1.746 pesetas, con lo que saldrá gravado en 4 
cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto inform e, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al pueblo de Penagos, provincia de Santander, 
dicho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:'

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 30 de Abril último, 
expedida por el M inisterio del digno cargo de V .E ., se 
rem itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satisfaz
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es el Ayuntamiento de Penagos, provincia de Santander.

De los antecedentes resulta que el expresado Muni
cipio solicitó rebaja en su encabezamiento, lo que fué des
estimado ; resolviéndose á propuesta de este Consejo que 
se examinasen los datos del expediente, por si procedía au
mentar los referidos cupos. Y que seguido de conformidad 
con lo propuesto, se comprobó que Penagos tenía, según el 
censo de 1860 ,1.2o-4 habitantes, y conforme el últim o 4.3o7, 
saliendo gravado cada uno con arreglo al primero en 3 pe
setas 21 céntimos.

La Dirección general en su informe de 24 de Abril pró
xim o pasado, teniendo en cuenta lo expuesto, propone se 
fije al expresado pueblo un encabezamiento de 6.885 pese
tas 55 céntimos.

Considerando que Penagos tenía en 1860 1.254 habi
tantes, y según el último censo 1.337:

Considerando que el gravámen individual que hoy sa
tisface es muy inferior al que le corresponde, porque aten
diendo sólo á sji población debe pagar á razón de 5 pese
tas por alma:

Considerando que el mencionado pueblo reúne favora
bles condiciones, por su proximidad á ia  capital, tener car
retera y feria de ganado;

Y considerando, por último, que el Ayuntamiento ha 
obtenido 8.387 pesetas por los derechos de las especies;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar á Penagos un enca
bezamiento de 6.885 pesetas 55 céntimos, ó sean 5 pesetas 
15 céntimos por cada uno de los habitantes que tiene en la 
actualidad; las 5 con arreglo á la circular de 20 de Agosto 
de 1878, y los 15 céntimos por las circunstancias ante
dichas.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Sanchon de la Sagrada, provincia 
de Salamanca, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los térmi
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 de Abril último, ex 
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se rem i
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Sanchon de la Sagrada, provincia de Sa
lamanca.

De los antecedentes resulta que con 245 habitantes, se 
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 530 
pesetas 20 céntimos, ó sea un gravámen individual de 2 pe
setas 15 céntimos; por lo que la Administración económica 
propuso un aumento de 457 pesetas 80 céntim os, que no 
fué aceptado por el Municipio, alegando las escasas comu
nicaciones que el pueblo tiene, las malas condiciones de la 
localidad, y los muchos habitantes que emigran para bus
car trabajo en otros pueblos.

La Dirección general en su informe de 12 de Abril 
próximo pasado propone se íije al expresado Ayuntamiento  
un encabezamiento de 1.184 pesetas.

Considerando que Sanchon de la Sagrada tenía en 1860 
245 habitantes, y según el últim o censo 296;

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es m uy inferior al que le corresponde, 
porque la circular de 20 de Agosto de 1878 señala 4 pese
tas á los pueblos menores de 1.000 almas;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 1.184 pesetas, con lo que saldrá gra
vado en 4  pesetas cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasarlo á informa del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Gisclareny, provincia de Barcelona, 
dicho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
m itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar al Ayuntamiento dé Gisclareny, provincia de 
Barcelona, los cupos que satisface por consumos y  cereales.

De los antecedentes resulta que con 486 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
1.000 pesetas, ó sea un gravámen individual de 2 pesetas 5 
céntim os; por lo que la Administración económica propuso 
su aumento sin que el Municipio contestara á las reitera
das comunicaciones que la Administración le dirigió con 
objeto de que expresara si tenía alguna razón para opo
nerse al referido aumento.

La Dirección general en su kiforme de 17 de Abril pró
xim o pasado propone se fije al expresado pueblo un enca
bezamiento de 1.456 pesetas:

Considerando que Gisclareny tenía en 1860 486 habi
tantes, y según el último censo 364;

Y considerando que aun con el descenso experimentado 
en su población el gravámen individual que en la actuali
dad satisface es inferior al que le corresponde, porque la 
circular de 20 de Agosto de 1878 señala 4 pesetas á los pue
blos menores de 1.000 almas;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al expresado M unici
pio un encabezamiento de 1.456 pesetas, con lo que saldrá 
gravado en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Yista una instancia de varios vecinos y co
merciantes de la villa de Adra, en la provincia de Almería, 
solicitando se amplíe la habilitación de aquella Aduana para 
importar toda clase de artículos, incluso los de América y  
á excepción de tejidos; cuya medida reclaman por igual el 
comercio de la localidad, donde se surten pueblos impor
tantes de la Alpujarra, y el desarrollo de la exportación de 
plomos, principal industria del país, puesto que la legisla
ción actual no permite que los buques de tránsito tomen 
carga en los puertos españoles sino cuando las Aduanas 
respectivas estén habilitadas para el despacho de las m er
cancías extranjeras que aquellos traigan á bordo:

Yistos los informes emitidos por el Jefe de la A dm inis
tración económica de la provincia de Almería, A dm inis
trador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros, y Junta de Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando que el art. 118 de las Ordenanzas pre
viene efectivamente que para que un buque con mercan
cías extranjeras, pueda arribar á un puerto español para 
completar su cargamento, es preciso que las mercancías 
que lleve á bordo puedan despacharse en la Aduana, por lo 
que es indudable que en algunos casos habrá de dificultar 
esta circunstancia la exportación de los productos mineros 
de la provincia que concurren constantemente á los mer
cados extranjeros;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con lo propues
to por V. E., se ha servido resolver que se amplíe la habili
tación ú e  la Aduana de Adra, en la provincia de Almería, 
para importar toda clase de artículos, pero exceptuando, 
además de los tejidos que menciona la instancia, los pro
ductos llamados coloniales y el bacalao, que por estar gra
vados á su  introducción en el Reino con crecidos derechos 
arancelarios, requieren una esmerada vigilancia, que sólo 
puede observarse satisfactoriamente en las Aduanas serv i
das por mayor número de empleados que en la de Adra 
existen, y porque idéntica excepción se consignó para la 
Aduana de la Garrucha en la Real orden fecha 24 de Mar
zo último, con cuya dependencia ha venido equiparándose 
la de Adra en personal y en cuanto á la extensión de fa
cultades para el despacho de mercancías.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1880.

, COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Enterado S. M. el R ey (Q¿ D. G.) de1 expediente promo* 
vidopor Manuela Calviño, reclamando la nulidad del fallo 
en virtud del que esa Comisión provincial declaró soldado 
del Ejército activo en el reemplazo de 1878 por el cupo del 
Ferrol á Juan Fernandez Cal vino, hijo de la recurrente: 

Resultando que al revisarse en 4879 las excepciones 
del. indicado reemplazo con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 114y transitorio de la ley de 28 de Agosto de 4878/ 
el referido mozo alegó mantener á su madre viuda y  po
bre, cuya excepción le fue denegada ,por el Ayuntamiento  
del Ferrol y por esa Comisión provincial, á causa de tener 
dos hermanos sirviendo voluntariamente en la Marina de

guerra, el uno como cabo de cañón y el otro en clase de 
marinero:

Resultando que contra esta resolución interpuso Ma
nuela Calviño recurso de nulidad, fundado en Inberse in
fringido abiertamente la ley de 30 de Enero.de 1856:

Yisto el art. 174 de la ley de 28 de AgoMo de 4878, 
cuya segunda parte dispone que respecto de los acuerdos 
dictados por las Comisiones provinciales continuando los 
fallos de los Ayuntamientos, sólo se admitirá el recurso de 
nulidad fundado en la infracción de alguna de las prescrip
ciones de dicha ley, que deberá expresarse en el escrito del 
recurrente, pero sin que en este caso puedan ventilarse 
cuestiones de hecho ni aducirse nuevas pruebas por parte 
de los interesados:

Considerando que el recurso de Manuela Calviño no se 
funda en la infracción de ninguna dé las prescripciones de 
la citada ley de 28 de Agosto, corno terminantemente exige 
el art. 474 de la misma para que pueda admitirse dicho 
recurso:

Considerando que tampoco expresa cuál de las prescrip
ciones de la ley de 30 de Enero de 4856 supone infringida, 
limitándose á citar genéricamente dicha ley, á pesar de que 
consta de 466 artículos:

Considerando que no es posible se hayan infringido 
todos ellos por el fallo en que la referida Comisión provin
cial denegó su excepción al mencionado Juan Fernandez 
Calviño, toda vez que son m uy pocos los que se refieren á 
la indicada excepción, y que no habiéndose citado ningu
no determinadamente,-ni se ha cumplido el precepto legal, 
ni existe la base indispensable para resolver con acierto si 
hay ó no fundamento para declarar la nulidad que se pre
tende;

S. M., oido el Consejo de Estado en Sección de Go
bernación, ha tenido á bien declarar que no há lugar a l 
recurso interpuesto por Manuela Calviño, y  disponer se 
publique esta resolución para que sirva de regla general en 
casos análogos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mucho* 
años. Madrid 25 de Junio de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Cor uña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
del Libro de Agricultura  del Doctor excelente Abu Zacaria, 
arreglo hecho en vista  de la traducción castellana de Don 
José Banqueri por D. Claudio Boutelou; y  cumpliendo 
además con las prescripciones del Real decreto de 42 de 
Marzo de 4875, S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por Y. E., ha tenido á bien disponer que se 
adquieran por este Ministerio cien ejemplares con destino 
á las Bibliotecas públicas y  demás establecimientos de 
instrucción, y con cargo al cap. 46, art. 4 .° del presupuesto 
vigente.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 4880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública , Agricultura

é Industria.
Informe que se cita en la anterior Real órden .

Hay un sello en reco que dice: Real Academia de Ciencias.— 
Esta Academia, en cum plim iento de la órden de la Dirección 
del digno cargo de V. L, ha exam inado la  obra titulada Libro 
de Agricultura que en el año pasado de 4878 publicó en Sevilla 
D. Claudio Boutelou, como arreglo de la conocida traducción 
castellana del célebre escrito debido al árabe sevillano Abu 
Zacaria, que floreció en el siglo XII de nuestra era.

Es innecesario, y fuera calificado de inoportuno, cuanto pu
diera decirse d;l mérito reconocido de dicha obra, como tam 
bién de la tr&ducefon castellana hecha por el orientalista Ban
queri, é impresa, en Madrid en el año 1802, con el esmero, 
corrección y exactitud que la Academia conoce perfectamente; 
pero esta traducción se ha hecho sumamente rara y  de elevado 
precio, es difícil de manejar por su gran volúm ea, y estos in
convenientes para la propagación entre nuestros agricultores 
da un libro, tan útil son los que ha tratado de subsanar Don 
Claudio Boutelou con la; nueva edición de dicho libro.

Cierto es que podrían practicarse nusves estudios ó inves
tigaciones para per Le Aunar en lo posible la parte literaria del 
trabajo del insigne Banqueri, como lo ha procurado hacer 
Ciement Mui Jet en Francia, dando á luz una traducción fran
cesa en París en As rñ do 1864 y  4867; pero el Sr. D. Clau
dio Boutelou ha considerado, con razón, de poca importancia 
relativa ei-ts punfo de vAta, y en vez de veri3 car el arreglo 
para literatos, ha tenido más en cuenta que era destinado á 
los agricultores, por lo cual ha hecho diversas supresiones y 
contracciones en el texto, con esmero é inteligencia, pues con 
las primeras om ite muchos errores y preocupaciones de aquella
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épocs, reconocidos de un rp^do indudable cotilo tales, y que 
no convenia propague noy dda, y coa las sobandas hace rais 
fácil, breve o inteligible i a leslir-w de libro Van provechoso en 
las regiones c- a .España fen o'a* o tiempo dominadas por loa 
árabes.

Aplauso merece por dichos conceptos pensamiento que 
di ó origen á hi nueva ' jtdio ion hecha en Sevilla-, y corno tiene 
importancia todo cus;aIo pueda contribuir á l& instrnccioa de 
lo s apriculíorcs, ni supuesto es recomendable y digna de
estímalo m emprf acometida y vealizada por D. Claudio 
BoutMou, 'por lo < cree la Academia deba recomendarse la 
adquisición de im p la r e s  con destino á  has Bibliotecas, se- 
gun lo solicita e\ autor del arreg jo .

Lo que por acuerdo ti© la Academia tengo el honor de comu- 
4 nicar á V. I.

Dios gy .aTdc á Y. L «rauchos tiño?. Madrid 1.® de Julio 
de 1879.- -igfi Secx'etario general., Antonio A guilar.=ílustrí- 
simo Sr. 1 oetoi* general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr..: Dada cuenta de la carta de ese Gobierno 

ge' ñora1, nirm. 656., de o de Diciembre últim o, así como del 
e? ^podiente que  la acompaña y ha sido promovido por la 
r  iireccion faenera! de A dm inistración civil de esas Islas, con
* objeto de 'que se fijen reglas claras y term inantes para la 
¿toma de j josesion de los Maestros de instrucción prim aria 
kle ese A rc h ip iélago y percepción de haberes en las trasla
ciones, ceses  y licencias de los mismbs;

Visb a «el-proyecto al efecto formulado por la expresada 
Direcci on general de Administración civil:

Vis tos tam bién los informes acerca de él emitidos' por 
la  Coir iisíon superior de Instrucción prim aria y el Consejo 
de Ad nainistraclon de-esas Islas; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
oonfo m a ld a d  con lo consultado por el Consejo de Filipinas, 
líate- akio á bien dictar las siguientes disposiciones:

Pr Imera. .Se exigirá la posesión personal en los nom 
brar mentos-para los cargos de Maestros de instrucción p r i
m a r ia  de esas Islas, sin excusas ni pretextos de ninguna 
ola; se.

í Segunda. Los plazos ó térm inos que á los susodichos 
IMe ¿estros se conceden para la toma de posesión personal 
ose: rán necesariamente de 30 días, contados desde la fecha 
^en. que se les notifique el nombram iento, cuando residan en 
la  rrnlsma Isla á que se les destina, de 60 dias cuando fue
r e n  nombrados para distinta isla de aquella en que tengan 
■4s u  residencia, y del número de dias que juzgue canvenien- 
-t(£ la Dirección general de Adm inistración civil cuando la 

■ e x c e s iv a  .distancia á que se halle el punto á que vayan á 
;; prestar sus servicios, ó la notoria dificultad en las comu- 
r  ideaciones exijan mayor tiempo y plazo indeterm inado.

Tercera. Los plazos de presentación para los Maestros
* de nuevo ingreso se contarán desde la fecha en que se les 

m itifique el nombramiento, y para los ascendidos ó tras-
L iadados desde el dia siguiente a! en que cesen en sus ante- 
ir icres cargos.

Cuarta. Sólo por causas debidamente justificadas- á 
j i  tício do la Dirección general de Adm inistración civil, po- 
di rán iprorogarse los referidos plazos por el tiempo que se 
j i  tsgue p rudenc ia l

Q uinta. Q uedará sin efecto el nom bram iento del Maes
tre * que, no. habiendo obtenido la .próroga á que se contrae 
la  < iisposicion anterior, deje de presentarse en el término 
legi ú  á tom ar posesión de su destino; debiendo quedar ano
tad. i  d icha falta en su  expediente-personal, á fin de que en 
el o &>o de nueva solicitud sea el interesado pospuesto á 
cu a l quiera otro Maestro, en igualdad de-circunstancias, 
para  ol.goce.de ventajas ó mejoras en su carrera.

Sci :ia. El Maestro que por disposición superior sea 
traslai Lado de un destino á otro disfru tará el sueldo del an 
terior . hasta el dia en que tome posesión del muevo; mas si 
dejara \ teascu-mr el térm ino señalado para verificarlo sin 
haber ol ten id o  la oportuna próroga,, perderá iodo derecho 
al sueldo' desde ol dia en que haya cesado en el prim er 
destino.

Sétima. H abida consideración á las vacaciones que go
zan los Ma-. ^¡tros7 no se les concederá para asuróos propios 
m ás de 15 cUas de licencia en cada año con derecho á m e
dio sueldo, y ' otros 15 de próroga, pero sin  sueldo alguno.

Octava. I yo? razón de enfermedad debidam ente acredi
tada podrá co ncedérseles licencia y prologárselas esta, con 
derecho á todo ci sueldo y haberes que les correspondan, 
por el término q<ae á los demás funcionarios del Estado, y 
sólo en el caso de* necesitar nueva próroga se les conside
ra rá  sin derecho a l percibo de sueldo alguno.

Novena. En atención á que en casi toáoslos pueblos 
del Archipiélago no h ay  al frente de cada Escuela m ás que 
u n  Maestro sin A yudante, y no puede dejarse completa
m ente desatendida la enseñanza, no se concederán licen
cias bajo ningún concepto sin que antes se acredite, por 
medio de una certificación del Gobernadorcillo del pueblo, 
v isada por el Cura párroco, que queda al frente de la E s

cuela un sustituto que merocc la aprobación de aquel, como j! 
Inspector local, cuyo sustitu to  será retribuido por el Maes- j 
tro. Si no se encontrase, sustitu to , sólo por razón de enfer- ¡ 
medad, y después da acreditar debidamente aquella c ir
cunstancia, podrán concederse las licencias, y en este caso 
los que las obtengan percibirán medio sueldo nada más, 
debiendo la A dm inistración buscar y  pagar sustitu to  con 
el otro medio.

Décima. Cotí el fin de reprim ir el uso excesivo de li
cencias, se anotarán las que se otorguen en la hoja do ser-„,

Í vicios de los interesados, y se tendrán en cuenta para los 
ascensos, traslaciones y mejoras en la carrera, reputándose 
como un mérito el poco ó ningún uso de aquellos permisos.

Undécima. Toda reincidencia de parte de los Maestros 
en las faltas que quedan consignadas se castigará severa
mente con arreglo á las disposiciones generales para todos 
los servidores del Estado.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su cono
cimiento y puntual observancia. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 14 de Julio de 1880.

SANCHEZ BUSTILLO.

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

Seccion de Ingenieros.
Dispuesto por Real órden de esta fecha que se provean por 

oposición un número indeterminado de plazas de Alumnos de 
la Escuela espacial de Ingenieros de la Armada, conforme á lo 
prevenido en los artículos 8.°, 10 y 11 del reglamento de la m is
ma, se insertan á continuación dichos artículos, así como el 
resumen del programa de las materias sobre que han de ver
sar los exámenes; «n 3a inteligencia de que estos habrán de 
empezar el 1° de Febrero del año próximo, admitiéndose en 
este Ministerio hasta 25 de Enero las solicitudes documentadas 
de los individuos que reuniendo las circunstancias necesarias 
deseen tomar parte en el concurso.

Madrid £3 de Junio da 1880.=*El Jefe de la Sección, Pru
dencio de Urcullu.

P R O G R A M A

PARA EL INGRESO EN LA ESCUELA DE INGENIEROS DE LA ARMADA, 
SEGUN LOS ARTÍCULOS 8 .° , 10 Y 11 DEL REGLAMENTO.

Art. 8.® Para ser admitido como Alumno en 3& Escuela se 
necesita:.

Ser español, mayor de 18 años y no pasar de 26, lo cual 
deberá acreditarse legalmente.

Ser de buena vida y costumbres . acreditándolo por medio 
de una certificación á# Ja Autoridad civil del pueblo donde 
haya residido el candidato.

Ser robusto y no tener defecto notable en su persona, á 
juicio de los Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

¡ Ganar la plaza en pública oposición ante una-Junta nom
brada por el Ministro de Marina, en la que probarán el cono- 

I cimiento de las materias siguientes:
Geometría descriptiva y su aplicación á las sombras y á la 

| persnectiva, 
i Mecánica racional.
| Física. •

Química general.
Traducir correctamente Jos idiomas francés é Inglés.
Dibujo lineal y topográfico.
Los exámenes de oposición se verificarán en Madrid.

Art. 10. uos ejercicios serán cuatro, en el órden siguiente:
1.® Geometría descriptiva y su aplicación.
2.® Mecánica racional.
3.° Física y Química.

I 4.° Idiomas y Dibujo.
| Les candidatos desaprobados en uno de los primeros ejer-
| cieios no serán admitidos en los restantes.

Art. 11. Los tres primaros ejercicios consistirán en pre
guntas hechas por los examinadores.

El de francés é inglés sa hará traduciendo el candidato, de 
repente, oralmente y por escrito, durante el tiempo que los 
examinadores juzguenánec&sario.

El de Dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos y compararlos coa h% copia de parte de uno de ellos, 
que harán en presencia de. i a Junta.

Rezúmen de los programas de las materias de que han de ser 
examinados los aspirantes d ingresar como Alumnos en la Escuela 

de Ingenieros de la Armada.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES Á  LAS SOMBRAS 
Y Á LA PERSPECTIVA.

Nociones preliminares.—Representación del punto, d© la 
línea recta y del plano. Cambios de planos de proyección. Ci- 

, ros. Angulos de rectas y planos. Mínimas distancias.
Resolución del ángulo trie oro.
Representación de los poliedros.—Secciones planas de Jos 

poliedras. Intersecciones y desar/.-olio de los mismos.
Generación, clasificación y representación de las líneas 

<eurvas.—Puntos, líneas y planos notables relativos á las l í 
neas curvas. Envolventes é mvoiutas. Curvatura de las líneas 
planas. Envolventes y evolutas. Epicicloides y envolventes de | 
círculo. Proyecciones de i&s líneas de dobla curvatura. i

Generación y representación gráfica de las superficies cur- ! 
vas en general—Nociones generales sobre los planos tangen
tes á las mismas.

Representación, propiedades y planos tangentes’á las su
perficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Generación y propiedades de las superficies desarrolla- 
bles.—Superficies en volventes é involutas.

Intersección de superficies.—Principios generales. Seccio
nes planas de las superficies. Inte rsección de dos superficies 
curvas.

Planos tangentes cuyo punto de contacto nc es dado.— 
Planos tangentes desde un punto fuera "de la superfíoie. P la
nos tangentes paralelos á una recta dada. Planos tangentes 
pasando por una recta dada. Planos tangentes paralelos á un

plano dado. Planos tangentes á dos ó más superficies á la vez.
Hélice y hclizoicie desarrollóles.
Epicicloides y envolventes esféricas.
Nociones generales y genoracío» de las superficies alabea

das.—Hiperboloide de una hoja. ParaboloRe hiperbólico, Pla«
| nos tangentes & las superficies Alabeadas en general

Estudio general de la curvatura de. líneas y superficies.
Proyecciones acotadas.—Del punto, da la línea y del plano.

De las superficies curvas.
Estudio de las sombras.—Rayos luminosos paralelos, Apfi. 

cacica 4 los poliedros y superficies curvas.
Perspectiva.—Nociones preliminares. Método general de 

perspectiva por los puntos de concurso. Perspectiva de líneas 
recias y curvas. Principio de las alturas. Perspectiva caba
llera.

Para la extensión con que han de estudiarse las teorías in
dicadas, se señalan como tipos Jas obras siguientes:

Para la parte relativa ai punto, á la línea recta y al plano, 
la Geometría descriptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies, acotaciones y sombras, la Geometría 
descriptiva de Mr. Leroy.

Para la prospectiva, el tratado de Mr. Adhemar.

MECÁNICA RACIONAL.

Cinemática,
Definiciones.
Movimiento de un punto.
Movimientos de un sistema variable.
Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de un punto.

E stática.

Axiomas fundamentales.
Composición de fuerzas concurrentes.
Composición de fuerzas paralelas.—Teoría de los pares. 

Problema general de la composición de fuerzas.
Equilibrio de un sistema rígido enteramente libre.—Equi

librio de un sistema rígido no enteramente libre. Resultante 
de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido. Equilibrio de un 
sistema de figura variable. Principio de las velocidades vir
tuales.

Polígono funicular.—Catenaria. Equilibrio de un hile cu
yos puntos están sometidos á k  acción de fuerzas cualesquie
ra. Equilibrio de un hilo tendido sobre una superficie.

Aplicaciones.—Determinación de los centros de gravedad. 
Rozamiento. Atracción.

D inám ica.

Principios fundamentales.
Movimiento rectilíneo de un punto m aterial—Movimiento 

curvilínéo de uñ punto material libre. Ejemplos del movi
miento de un punto libre. Movimiento de un punto que no 
está enteramente libre.

Ley de Jas áreas.—Principio de las fuerzas vivas.
Movimiento relativo de un punto.
Principio de á ’Alembert.—Principios generales del movi

miento dé los sistemas.
Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje fijo.— 

Momentos de inercia.
Movimiento de un cuerpo alrededor de un punto fijo.—Es

tabilidad del equilibrio.
Principio de la menor acción.
Teoría del trabajo de las máquinas.

H id rostática .

Ecuaciones generales del equilibrio de los Adidos.—Equili
brio de los fiúidos pesados. Equilibrio de los cuerpos flotantes*

H idrod inám ica.

Ecuaciones del movimiento de los fluidos.—Nociones sobre 
la resistencia de los flúidos.—Movimiento de- los fluidos en los 
tubos.

La Cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la 
Mecánica racional de Delaunay.—Las demás partes’con la ex- ‘ 
tensión de la Mecánica de DuhameJ.

FÍSICA.

Propiedades generales de la materia.
Gravedad.—Leyes de la caida de los cuerpos. Péndulo.
Presiones de los líquidos.—Condiciones de su equilibrio.
Cuerpos sumergidos en los líquidos.—Densidades. Areóme

tros. Capikridad. Endosmosis.
Salidas de los líquidos por orificios m  parad delgada y por 

tubos.
Propiedades de los gases. Presión atmosférica. Baróme

tros. Manómetros. Cuerpos sumergidos en la atmósfera.
Máquina neumática.—Bombas, Sifones.
Acústica—Vibraciones. Métodos gráficos para el estudio de 

los movimientos vibratorios. Teoría física de la música.
, Teorías del calor.
Termómetros y piróme tros,
Dilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Cambios de estado de los cuerpos.
Calórico latente.—Ebullición. Vapomncibn y av&poracion.

¡ Tensiones de los vapores. Condensación. Mezcla de los gases y 
los vapores. Densidades de los vapores. Estado esferoidal.

Higrometría. Calorimetría. Oonductlbilid^.—Le¿:gs déla 
radiación del calor. Leyes de la reflexión del calor.

Teoría de la luz.—Reflexión de la luz. Espejos planos y 
curvos.

Refracción.—Lentes. Formación de las imágenes. Aberra
ción de esfericidad.

Descomposición de la luz.—Espectro s o la r .  A c r o m a tis m o .
Instrumentos de óptica.
Teoría de la visión.
Doble refracción.—Polarización de la luz.

I Teoría del magnetismo.
Imanes.—Aguja imantada, Variacjones y perturbaciones. 

Magnetismo terrestre. Imantación. Ley de las acciones mag
néticas.

Electricidad.—Teoría de Frsnklm. Medida de las fuerzas 
eléctricas. Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. Con
densación de la electricidad.

Electricidad dlnámiea.—Pilas. Teoría química de la pila»
Eiectro-m u gn etismo.—Galvanómetro.
Electro-dinámica.—Acciones recíprocas de las corrientes. - 

S'elenoides. Imantación por las comentes. Corrientes termo- 
el éctricas. Comentes por inducción. Medida de la intensidad 
de las corrientes.

Meteorología.—Meteoros aéreos. Meteoros acuosos. Meteoros 
luminosos.

Electricidad admcsférica. Climatología*
Todas estas teorías habrán de estudiarse son la extensión 

que tienen en la obra de Física de Ganot.
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q u ím ic a  g e n e r a l .

Garera}\í!ades^-Kom ?3ncIotura. F ó rm u la  q u ím ic a . Teoría 
da Ice, eoyaiv*iteiU;es. Teoría atórales.

Prepsr&cion., propiedades y com binaciones de jtos liietaló.!- 
des siguí onter,:

Oxígeno, Hidrógeno-, Nitrd-ge.no, Azufre* Cloro. Fósforo. A r
sénico. íMi\e&o» Garfeo no.

G eneralidades sobra las sales.
Propiedades de los m etales siguien tes y estudio de sus p r in 

cipales compuestos*—Potasio. Sodio. Amonio. Bario. E stroncio . 
Calcio» Magnesio. A lum inio. H ierro. Manganeso. Zinc. Estaño. 
Pienso. Bism.uto. Cobre. Mercurio. P la ta . P la tino  y Oro,

P a ra  el p/studio de esta a sig n a tu ra  es suficiente la  obra pe
queña de R ,eg n au it

MINISTERIO DE HACIENDA.

"Dirección general de Contribuciones*
Rela c io n  de las concesiones de honores de empleos de la A dm i

n i s t r a cion civil que se conforman á virtud de lo dispuesto por  
el a frt. Sí de la ¡ey de Presupuestos de 41 de Julio de 1877, por  
ha/ )er satisfecho los interesados los derechos establecidos.

JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION.

¿Sr. D. Manuel Pardo M ontenegro y Cordal.
¿Sr. D» A ntonio Sato rras.

JEFE DE ADMINISTRACION.

Sr. D. E duardo A rias.
S r. D, E stéban A zaña y C&tarineu.
M adrid 10 de Julio  de 4880.=E1 D irector general, Federico 

JHoppe,

R elacion de las concesiones de honores de empleos de la A d m i
nistración  civil que se declaran caducadas con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 2 i  de la ley de Presupuestos de 11 de Julio 
de 1877, por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos,

JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRAClON CIVIL.

D. Aurelio A ntonio Arana.
D. Juan  B au tista  C antero y Seirulio.
D. E duardo González Chía.
D. Joaquín L&nzarote y  Tobom as.
-D. E stéban R u iz de la  Cruz.
D. Ignacio R am ón.

JEFE DE ADMINISTRAClON CIVIL. \

D . José Cánovas Montesinos.
M adrid 10 de Julio  de 4880.==EI.Director general, Federico  

Moppe.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

s a n  a  continuación p ara  el d ía  SI del corriente , de diez á dos 
de Ja  ta rde :

RENTA PERPETUA INTERIOR.

P rim er semestre de 18S0.
'Bola núm* 61 de sorteo , carpetas núm eros 661 á 670 de 

señalam iento .
Íd em  núm . 6£ de id., carpetas núm eros 81 á  90 de id.
Idem  núm . 68 ds id., carpetas núm eros 681 á 640 de id.
Idem  núm . 64 de id., carpetas núm eros 4£4á 430 de id. 
Idem  núm . 65 de id., carpetas núm eros £61 á £70 de id.
Idem  núm . 66 de id., carpetas núm eros 651 á 660 de id.
Idem  'núm , 67 de id., carpetas núm eros 471 á 480 de id.
Idem  núm . 68 de id., carpetas núm eros 641 á 650 de id.
Idem  núm ,  69 de id., carpetas núm eros £9í á 300 de id.
Idem  núm . 70 de id., carpetas núm eros .171 á 180 de id.

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

P rim er semestre de 1880.
B ola núm . 61 de sorteo, carpetas núm eros 541 á 550 d® 

síá8cñal am iento.
M am  núm . 6 £  de id., carpetas núm eros 51 á 60 de id. 
Idem  núm . 68 de id., carpetas núm eros 544 á 5£0de id. 
Idem  núm . 64 de id., carpetas núm eros 3£i á 330 de id.
Idem  núm . 65 de id., carpetas núm eros 191 á £00 de id.
Idem  núm. 66 de id., carpetas núm eros 531 á  540 de id.
Idem núm . 67 de id., carpetas núm eros 371 á 380 de id!
Idem  núm . 68 de id., carpetas núm eros 5£1 á 580 de id!
Idem  núm . 69 áe id., carpetas núm eros ££1 á £30 de id!
Idem  núm . 70 de id., carpetas núm eros 1£1 á 130 de id!

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
E&OCHDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879.
C arpe tas  núm eros £01 á 600 de señalam iento .
M adrid  17 de Julio  de 4880»==Ei D irector general, Jav ier 

C&vesta uy°

D epartam ento de L iquidación  
de la  D irección  general d e la Deuda pública.

R ela c ió n  de los espedientes reparados por la Fiscalía de esta 
Dirección, cuyos interesados deben presentar los documentos 
ju stifica tivos de su  personalidad y  derecho, en cum plim iento  
y  para los efectos  de las disposiciones de caducidad.

N e g o c i a d o  5 º .

N úm ero  36,260 del exced ien te .—Acreedor D. José P u rro y  
re tira d o  de guerra  en Lf p rov incia  de Huesca, apoderado Don 
José M aría L ias.—-H a de acred ita rse  en el térm ino de tr s s  m e 
ses por ¿r.formación jud icial dicho causante falleció sin 
sucesión, y  adem ás deberá p r e s t a r s e  poder ó autorización de 
jDoña Joaquina F erre r, asociada de su  esposo.

Núm» 57.958 del i d —A creedor D. Tom ás F errando , C ura dó 
la  diócesis áe V&leneia, apoderado D. E nrique  E ila ría  Sán

ch ez .—H a de p resen tarse  en el té rm ino  de 60 d ias nuevo po- 
¿ d er ó certificado de existencia de Doma Teresa F errando  y  Don 

F au sto  R aga, incluso la, pa rtid a  de bau tism o de este.
M adrid 28 de Febrero  de 4880.==EI Jefe del D epartam ento, 

F au s tin o  H em ando.«-V .° B ,P« E 1  D irector general, A ren illas."

N E G O C IA D O  9.°

Relación novena de los créditos procedentes de imposiciones al 3 
por 190 en la Caja de Consolidacion con especificacion del 
número d e expediente en el Negociado y persona que le ha 
promovid o, acreedor primitivo  é importe a el crédito, que han 
sido ca ducados por acuerdo de la Juntada  2 de Enero da 1880, 
como comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876, cuya relación se inserta, conforme a lo dispuesto en 
lo, ley de- 19 de Julio de 1863; debiéndose advertir que en las 
cantidades importe del crédito no figuran los intereses cor
respondientes , que también se han caducado.

Expediente núm . 8 í£  de i83£, promovido por D. M igud 
Aroca, en representación de I). José María R odríguez y Don 

i Joaquín Castillo y Melgar. — Acreedor prim itivo capellanía 
fundada en la parroquial de Sun Pedro de Córdoba por F e r 
nando Rodríguez de Baena: 1£ i£8  rs.

Idem núm . 840 de 185£, promovido por D. M anuel R ey.— 
Acreedor prim itivo capellanía de García Perez de C>»ñas en la 
iglesia de San Miguel de Jerez de la F ron tera: 7.£60 rs. 81 
céntimos.

Idem núm . 844 de 48o£, promovido por D, Manuel R ey.— 
A creedor prim itivo capellanía de Francisco Jim énez de Ochoa 
en la parroquial de Santiago de Jerez de la F ron tera : 4.400 rs.

Idem  núm . 845 de 185£, promovido por D. Manuel R ey.— 
Acreedor prim itivo capellanía fundada por Pedro G arcía P a 
lom ino en San Miguel de Jerez: 1100 rs .

Idem núm. 854 de 185£, promovido por D Miguel Aroca, 
como encargado.— Acreedor prim itivo capellanías fundadas 
por el Arcediano de Castro D. Sebastian en la capilla de San 
Lorenoo de la Catedral de Córdoba: 41.65£ rs.

Idem  núm . 859 de 185£, promovido por D. Francisco Astiz, 
apoderado de D. Miguel de O roquieta Alcalde.—Acreedor p ri
m itivo Basílica de Santiago Apóstol, s ita  en la  jurisd icción dsl 
valle de A raquel, en N avarra: 17.308 rs. 1£ cénts.

Idem núm . 868 de 485£, promovido por D. Jerónim o R o
bles, en representación de sus hijos menores D ña María Be
lén, Deña L uisa y D. Jerónim o, herederos de D. V icente G arcía 
Torquem ada, y D. Pelegrin Alfonso, en dicho concepto de Don 
A gustín  González TreviUa. — Acreedor prim itivo capellanía 
fundada por D. Luis de Padilla, como apoderado de D. Alonso 
de la B arrera, en la ciudad de Las Palm as, en C ananas: 1Ü4.590 
reales 3 céntimos.

Idem  núm . 894 de 485£, promovido por D. José ¡G utiérrez 
Calderón, apoderado del Capelian D. Felipe de las Cebadas y 
P o lid u ra .— Acreedor prim itivo  capellanía fundada por Don 
Francisco H erm osa en la  iglesia de N uestra  Señora de la Con
solación en la ciudad de S antander: 90.000 rs.

Idem  núm . 1.037 de 185£, prom ovido por ios Sres. M artínez 
H errero y Compañía, en nom bre de Juan  M anuel Carré.— 
Acreedor prim itivo  capellanía fundada por el Presbítero A lonso 
C arré en el pueblo del Ajo: 48.£44 rs. 98 cénts.

Idem  núm . 1.038 de 485£, promovido por los Sres. M artínez, 
H errero  y Com pañía, apoderados del Presuítero D. Pedro  
Francisco M artínez de Espinosa.— Acreedor prim itivo capella
n ía  fundada en la parroquial de la  v illa  de S orlaáa por Don 
Ju an  Fernandez: £1.684 rs.

Idem núm . 1.059 de 485£, prom ovido por D. León Martínez, 
como apoderado de D. M iguel.A ntonio L arraga  y sus herede
ros.—Acreedor prim itivo  censo al 4 por 100 á favor d¿ D. A n
tonio L arraga  y Doña Josefa R om ero: 9,801 rs. £4 cénts,

Idera núm . 1.093 de 185£, prom ovido por D. A ntonio R o 
drigo, por el V isitador Juez eclesiástico de M adrid.—Acreedor 
prim itivo  m em orias de A na Fernandez de Ayllon en Madrid: 
56.608 rs.

Idem  núm eros 1.109 y 10 de 485£, prom ovidos por D. Ig n a 
cio M aría Asensio, apoderado de A ntonio Aliuó y V ara.— 
A creedor prim itivo legado do D. Pedro Banzo en la c iudad de 
Huesca: 30 643 rs. 7£ cénts.

Idem  núm . 1.171 de 485£, promovido por D. Diego Nicolás 
F an ju l, A dm inistrador por e í  T ribunal de la V isita  eclesiás
tica.—Acreedor pr nñtivo m em oria que fundó Ju an  de Pinedo 
en la parroquial de Santo Tomás Apóstol de Toledo: 1.800 rs.

Idem  núm . 1.197 de 485£, promovido por D. Juan A ntonio 
Alvarez, apoderado de D. Joaquín Alvarez, A dm inistrador de 
capellanías vacantes de Sevilla,.— Acreedor prim itivo  capelia- 

’ n ía  fundada por el Racionero Fernando Bejarano en la  C ate
dral de Sevilla: 9.966 rs.

Idem  núm . 1.198 de 185£, prom ovido por D. Juan  A ntonio 
Alvarez, apoderado de D. Joaquín Alvarez, A dm inistrador de 
capellanías vacantes de Sevilla.—Acreedor prim itivo  capellanía 
fundada por el Doctor D. José Perez Cortés en la  parroquial 

* de San R om án de Sevilla: li£ .846 rs. £7 cénts.
Idem núm . 4.199 de 185£, prom ovido por D. F rancisco  Se

gundo Moronati, apoderado de los patronos de dicha funda
ción.—Acreedor prim itivo  obra pia fundada por D. A ndrés de 
Zúñiga en 1$ villa de Zúñiga: 70 0 i£  rs. 9 cénts.

Idem núm . 396 de 185£, promovido por D. Pedro  Pascual 
Rodríguez, apoderado de D. José María Cordero y D. Miguel 
Aroca, como encargado.—Acreedor prio jitívo  vínculo fundado 
por D„ José Alvarez Paiba en M oaíilla: 50.041 rs.

Idem núm . 77£ de 1866, prom ovido por D, Pedro de Orbe y. 
D. Jerónim o Gailogo da Sierra, como apoderados áe ios Curas 
párrocos de Segovia, y D» Abdon Moreno, en igual concepto 
del d t  S an ta  E u la lia  de la  expresada ciudad por las fundacio
nes de Pedro V ergara y F rancisca Doña ̂ .—Acreedores p rim i
tivos capellanía de M aría A lvarez; patronatos del Maestro 
Francisco Sánchez, del Licenciado José b a ld o n ad o ; capellanía 
de A ntonio Merino; patronato  de Pedro Verga,r& y Francisco 
Doñate; capellanía de Antonio PcPáz; pa tronatos de Bartolom é 
B atera, da A ntonio Gutiérrez; capellanías de Tom ás A súa R o
sado, Inés López, Sebastian ds Coca; obra pía de 'Teresa Perez 
Montero, y  capellanías de Pedro Segovia, Ju an  Velazquez y 
M aría Fernandez: todas estas fundaciones en varias parroquias 
de la ciudad de Segovia: 75.613 rs. 48 cénts.

Idem  núm . 468 de 1868, promovido por D. Fernando  A lva
rez , apoderado del poseedor’D. Tomás Diez de Molinero y Don 
Lorenzo C arralon, en igual concepto del I I  Tomás, D. Pedro 
de la Calleja y otro.—Acreedor prim itivo, capellanía que en 
N uestra  Señora de Ahedo, en el lugar de San M artin de Loza, 
fundó D. Pedro de la  Calleja: 65.170 rs.

Idem núm. £83 de 1869, promovido por D. Ju an  José de 
Yeste, apoderado del Párroco, y D. Diego Nicolás F an ju l, como 
A dm inistrador.—Acreedor prim itivo  Memoria fundada en la 
parroquial de San Justo y Pasto? de Toledo por D. Juan  P e 
rez de Salcedo: 45.064 rs. 6 cénts. 

i Idem  núm . 3£i de 4869, promovido por D. Juan  José de 
I Yesíe, apoderado del Párroco de San Justo  y P a s to r , San L o- 
I renzo y San Migue), de la ciudad de Toledo, y D. Diego N ico- 
|  iás F an jq l, corno A dm inistrador de la V isita eclesiástica.— 

Acreedores prim itivos Capellanía de María Salazar en la p a r
roquial áe San Miguel de Toledo; M emoria de J u l h  P an to ja  en 
Ja propia iglesia, y capellanía de lu á n  de Mora en la de San 
J m io  y  P astor de la propia capital: 59.4££ rs. 6 cénts.

Id£m  núm . 4.408 de 4870, prom ovido por D* Juan  José de 
Yeste, apoderado del P resbítero  D. A ntonio Muñoz y Chacón, 
C ura ecónomo, y  D. Diego N icolás F a n ju l, como A dm in istra
dor de Jas fundaciones.—Acreedores prim itivos C apellan ías y

Me m or i sk fu n d a d as  en San .Tuun B :- r th u a ,  8a v v\».  ̂ y
Gin.es da hi Mudad d« Toledn pur íí/.a ¡.h- * 1 ? V, m  -
l ina  Ortiz, Ignacio  F e rn a n d ez  ce G - : vi-.t  . • ,
nosa, Gáreis.ioehtíZ de ••;#> C oc inas ,  di u ía G  ̂ . i. ±-c '
Ju an  Sr» o elle z LLrba: 103.657 rs. 37 n -.nU;.

L u p o r t a i  psk ;  r r h e l o o  1.a r-vu'-.a < : 38  ' 740  i1' £,s 
Müdrld 4 ríe. Marzo de 4880. Ej A-ib n r -d u o ío , 

Faustino  Hernando.-=V.° B.C=*E1 •_> : . ’or ¿u \ r .

Relación de los expedientes resueltos por el Minis terio de Ha
cienda en vir tud  de las alzadas an te el i n s p e c t o r  a  c o n s e 
cuencia de los acuerdos de caducidad de la j u n t a  Deuda 
pública en aquellos recaídos, con expresión  de los  acredores 
prim it ivos ,  personas que han promovido los expedientes,  pro
cedencia. del crédito su importe, fecho de  la  rea l  o rden  y f u n 
damento de la misma; cuya relación se publica en conformi
dad a lo dispuesto en los  artículos 18 de la ley de 1 9 de Julio 
de 1869 y 3.º de la instrucción de 8 de Diciembre del m is
mo año.

N úm ero del expediente en el Negociado £0 de 1864.—..Acree
dor prim itivo capellanía, laical de María S rpúlveáa? pío le 
gado de G aspar O arnoy , legado do Santa Paeis y capellanía 
laical de Ju liana  Nogueras.—Persona oue ha promovido el ex 
pediento D. Eduardo G uillerm o de Torres p- r eí Rector de 
San Miguel de los N avarros.—Procedencia da! crédito: obras 
pías; su im porte 46o.6£7 rs. 38 cénts.—Fecha ae U Reíd orden 
46 de Diciembre de 4879.—Fúndam e*;n de la misms: confir
mado el acuerdo de caducidad y desestim ado eí recurso de 
alzada por no haberse hecho las debidas justificaciones de p e r
sonalidad.

Madrid £8 de Febrero de 4880.—E.: Jefe del Departam ento, 
F austino  H $rnando.=V .° B .°= E i D irector genera1. A renillas.

B a n c o  H ip o te c a r io  de España
E l 1.º de Agosto próximo vence el cupón t r i m estral núm e

ro 2 de los billetes hipotecarios con ganvotía de pagarés de bie 
nes nacionales em itidos por este Banco, im portante

Pesetas * « 5 0 .
y desde el dia £ del mismo queda abierto el pago en llc.árU 
en las Cojas del B m co, Paseo de Recoletos, núm . 4J.

Las Cajas están abiertas, de once ae la m añana t  iros de h 
tarde, todos los á ias  no festivos.

E l dia 31 del corriente en L s oficinas del Banco, y a  la 
tres de la tarde, tendrá Jugar públicam ente el sorr.ao p ira  de 
s ig n a rlo s  billetes hipotecarios que a tben  ser am ortizados; 
que corresponden al mismo.

Los billetes que resulten am ortizados se pagarán á la pa 
desde el dia 4.* de Noviembre del año actual, dejando ea e 
m ism o dia de abonarse los intereses ó cupones correspondien 
tes á los mism os.

Los núm eros de los billetes prem iados se in se rta ran  en L 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Diario oficial de A visos.

Lo que por acuerdo del Consejo de adm inistración  y co 
arreglo al a rt. 4£i de los esta tu tos se pone por este anunei 
en conocim iento del público.

Madrid 47 de Julio de 4880. =*EI Secretario g e n e ra l , E nri 
que L am artin iére . —X

M INISTERIO DE F O M E N T O

D irección general de In s tru cc ió n  pública, 
A gricultura é In d u s t r ia .

E n v ista  de Jo propuesto por V. S. en com unicación de 19 . 
de Junio an terio r, este Oemro directivo se ha servido resolver 
lo siguiente: %,

4.* Serán adm itidos á los concursas para nrovoi:.? Escuelas 
de esta categoría los Maestros quo zoivdiG o hab. r cicle apro
bados en los ejercicios de reválida y tener abo na o. os ios a e re - 
ches para  la expedición del título, quejando  ?■ ojoto:- é Hs pres
cripciones que respecto de la oposicicn ocurro!o.a ia  Real ór- 
den de 4£ de Marzo de 4877.

Y £.# Los que antes de expedirse es el iío ilo  urofesional 
obtuviesen Escuelas, ya por concursa, ya por aposición, po
drán encargarse de ellas ea  concepto de interinos, ac red itán 
doseles la  posesión como propietarios en Ja focha en que pre
senten al Alcalde y Ju n ta  local el referido título.

Lo digo á V. S. para su  conocim iento y áomés electos. Dios 
guarde á V. S. muchos «ños. Madrid 9 de Julio ■■;'e 4880.=--El 
D irector general, José de C 4rdenas.= 8 i\ R ector de la Univer^ 
sidad de G ranada.

RECTIFICACION

Habiéndose padecido una  equivocación invo lun taria  al pu
blicar en la G a c e t a  correspondiente al dia £ 8  de Junio ultim o 
la lista  núm . 6 de libros de texto  n a rs  prim era enseñanza, po
niendo como au to r del Programa de Industria  para uso dé* las 
Escuelas de niños á D. Asensio Garóes y Banzo, debiendo de
cir D. Orencio Garcés y Banzo, se anuncia  al público para su  
conocim iento.

A D M IN IS TR AC IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Albacete,
Sección de Fomento,— Montes,

Hago saber quo el d is 5 de Agosto p"óxim% á Iré /  «' de 
su m añana, se verificará en este Gobierno y ze He-
llin  la  subasta sim ultánea pnr& la <*. \ o o  c * , a ,0  q u in 
tales métricos de esparto que se aaic ú}‘ xp  do - »p- vá..wc JT.
ran te  el año actual, del morne Grai c '« ‘v  ^
pios de la expresada villa, bajo el hu», fie 33.0 0 r, de
m ás condiciones que constan en los'i x ( ridian. w c,uc í & lu l k n  
de manifiesto en esta Sección de* Fe raen1 v ‘á í^ s ^ -  T *•#»- 
ferida . w

Albacete 43 de Julio de 4880.=A . Sandoval.

Gobierno de l a  provincia de Cádiz

Sección de Fomento. — Negociado de Montes.

E l dia 30 del c ó rra n te  y hora de Ja una  de la  ta rde , tendrá 
lugar segunda subasta  sim ultánéa én las Casas Consistoriales 
de Alcalá de los GazuJes y  este Gobierno civil, para  la adjudi- 

í cácion del aprovecham iento de leñas en los montes Zarza y 
Jo ta , térm ino m unic ipal de aquella villa, bajo el tipo de 9.006
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pesetas y demás concicicncs que ag bal tan de manifiesto eu la 
Secreta ría rte «qm-i Alón i c:pio y m; este Gobierno civil.

L?,b siouwjfcS se harán pe:" oliegos eí/rados, a com pa
itan d> e * oe e?.-go o lc  acredite haber tocho to depósito pre
vio d; 1 }) p r 100 de ta tassoicm en ja Depositaría correspon
diente á i a. oficio a áo.nd-3 s-* presente el postor.

Cádiz 8 do Judo de 4880.— El Gobernador, José Ñoñez de 
Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino tíe   enterado oh! anuncio publicado

con fe.:£u 8 ríei aeiuai, y de ioa requisitos y condiciones que 
se exigen 1‘om  k de un a pt-oveebamiento leñoso en
Jos monte s <n.5 /torza y Jota, de Alcalá de los Gazules, se com 
promete á tornar ;l su cargo dicho aprovechamiento con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
Ja cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo íl j hdo, y expresando escrito en letra la cantidaa por la 
que se compromete el propouente á la ejecución del aprove
chamiento.)

(Fecha y flrzna del proponen!”.)

El dia 26 de Julio corriente, á la una de Ja tarde, tendrá 
lugar siítfultáneaommte en este Gobierno y en la Alcaldía de 
Los Barrios Ja subasta cío un aprovechamiento de combo en 
los montes de Propios de aquella villa, bajo el tipo de 262.845 
pesetas.

La subasta se verificará por pliegos cerrado?, y con suje
ción al modelo que á continuación se inserta; debiendo ha
cerse proposición para cada uno de los montes que el aprove- 

.ch&mi«nto comprende.
Les pliegos de condiciones facultativas y económicas áque 

ha de sujt tarso to <11* frute, asi corno los demás anteceden res, 
se hallan de matoíksto en la Secretaría del expresado Muni
cipio y en !a Sección de Fomento de este Gobierno civil.

Cádiz 13 de Julio de 4880.—El Gobernador, P. O., Cárlos 
C&vestr ny.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

•en sa G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, 
de Cádiz ron fecha 43 del actucl, y <le ios requisitos y condi
ciones que se exigen para k  subasta de un aprovechamiento 
de coicíio en los montes de Propios de Los Barrios, se com - 
promete* á towar á m i errgo el aprovechamiento del m on te .. . . ,  
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, y por Ja cantidad de (Aquí ;a proposición, en letra,
admitiendo ó mejorando ti  tipo fijado.)

(Fecha y firma.)

Gobierno da la  provincia de la Cor u ñ a .

Sección de Fomento. — Iieparación de carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas Comercio y Minas en 1.* del corriente, este Gobierno 
de-provincia h* señalado e.1 dia, 5 de Agesto próximo, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de los kilómetros 563 al 571 de la carre
tera de Madrid á la Cor uña, bajo la cantidad de 28.976 pesetas 
40 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasto se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de M^rzo de 4852, en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Succión de Fomento, para conocimiento del 
público, el preeupue?to, condiciones y planos correspondientes.

Las propon-1 clon es bu presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exacto ;/?ente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 289 pesetas 76 
céntimos en dinero ó efectos de la D*ud& pública al tipo que 
Jes está asignado por eí Rea ¡. decreto ele 29«d.e Agosto do 48/6; 
debiendo acompañar se a etoa pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito vito modo que previene la referida 
instrucción. . .

En el c&ao de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autor.-s, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la. primera mejora por írm enos de 50 pesetas, 
quedando las di.más á voluntad de los Incitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Coruña 10 do Julio de 1880. « E l  Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vee^no de . . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fecha 40 <k Julio último, y de tes condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjuríus&cton en pú Mica subasta tío la-a 
obras de re W atoon de los kilómetros 5G3 s.J 574 de la carre
tera de Madrl 5 a ia Corona, se compromete á tomar á su cargo 
la con sin* c * de i a-i i ni* ñus, con estricta su j ecion á los e x 
presados íc p  i ' t y cond.ioKvnes, por la cantidad d i-.., . .

(A q m  k ’ l f q o ?  ho t o g a ,  ad m it ien d o  ó  m e jo r a n d o  
Jísa y  11 Ex, » ) e el t ipo  íij-¿do; pero mí vertiendo q\u será
desecha o t > pri o c c i c a  *  ̂ que no so exprese d e te r m in a -
d a m e : ’ ■ F e  p ^ ” 1' ■ y cént im os ,  escr ita  en letra,
p e r  h  ' of( :u te cl / '  o o^iv-e- a la. e je c u c ión  de Jas
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d a  L e ó n .

Comisión prov in c i a l.
Debiendo mv. cederse por concurso al nombramiento de don 

Ayudantes i " n bras di? esta Diputación, con
el haber suma )) v 2,400 ce irnkmnizaeion para •
gastes do v u t j * 1 k  Comisión proponga á Ja-
Diputación r sñ reúna mayor indemnización á medida 
que los ira1 ] v aiceip y exigiéndose para desempeñarlas el 
título de Ayudante de obras públicas, los que deseen optar á 
dichas plazas pueden presentar en la Secreta ría de }& misma 
hasta el día, 30 del corriente c-1 título referido ó copia autori
zada, un certificado expedido por un Ingeniero de Caminos, en 
el que conste que ha practicado estudios de carreteras, y su 
hoja de servicios.

Lo que se a n un da  pare, que Ikguo á noticia de los que 
deseen optar A lm  plazas mención a cías.

León 6 de Julio da 4880.=El Presidente, Ganseco =»Pox* 
acuerdo de la Comisión provincial, el .Seeretnrio, D. Ganeja,

A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Negociado de Reintegros.
Per la presente se cita, llama y  emplaza á Doña María Ni- 

colasa Tcurnell, para que en término de 10 é l u  comparezca en

esta Administra clon á enterarla*- ¿b¿ una sentencia del Juzgado 
cíe primeni instai.cm ce i. distrito de ia Univer.mdaá de es-ta 
capital, por la que i a comieda «i p-ügo á i a Hacienda de 
46 690 rs. í í  jnrs., como .bered^ra áa L> iUmon Aotouio Sierra, 
deudor ríe igv>ai suma i  D. José IVdso ¿om n o, Administrador 
que fué de Lotsríasí de «s-ta capitsi, que túM  alcanzado en el 
expresado destile; ei\ Ja iusehgánela iiaa da no verificarlo en 
dicho término se procederá úe apranrb contra h. misma sí se 
conoce, su domicilio, y ao otro case, h  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Mrrínd 43 de JdHo de 4880 ==SI Jeía económico, Mdoro- 
Cabañas.

A d m in is tra c io n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia
d e  C á d iz

Per el presente se H/una á D; Domingu Rilora, Adminñs- 
trodor principal que fué dt- esí-& capital en. 4872, para que se 
presente ó autorice persona qos- m  su nombre Jo baga en @sta ‘ 
Administración^ á fin efe enterarle de un asunto que le perte
nece del tiempo en que ejerció dicho cargo.

Lo que se anuncia en ia Gaceta p^ra'conocimiento. áel 
Sr. Rilo va y por ignorarse su domicilio.

Cádiz 9 de Julio de 4880.=E1 Jefe económico.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m i c a  d e  la  p r o v i n c i a
de C astellon .

Por el presentase cita y emplaza á D. Eugenio Duinnovich.- 
de &endr&, Oficial d« tercera clase de Hacienda públioa que fuá 
en la Sección de Intervención de estu Administración .̂ eoné'*- 
mica, para que* en el término de 2©,*dias,, contados desde la pu
blicación de ©«-te llamamiento, se presente por sí ó por medio 
de apoderado á contestar tes cargos que le resultan como res
ponsable subsidiario en el expediente, seguido, contra-D. Te#»- 
doro Gómez Plores* escribiente qu©; fué.de.esta- misma depen
dencia, sobre reintegro del importe de cinco mensualidad#^ 
acreditadas indebidamente al Capitán retirado Bi.P&scml Mon- 
stnis Choqué; en la.inteligencia que de no hacerlo asksele se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Castellón 40 de Julio áe 4880.=*E1 Jefe eeonómioo,, Luis 
Martínez de Hervás.

Administracion del Correo Central.
Esta Administración del Correo Central anuncia ah público 

que Ja salida, de los correos de Filipinas, en lo que aesta- de 
año, tendrá lugar en loa días siguientes:

Mensajeda^ francesas ios dia?: 2Sde Julio, 22 de Aigosto^iO 
de Setiembre, 47 de Octubst?, 44 de Noviembre .y 26 de Diciem
bre, desda Marsella.

Vapores del Sr-. Marqués de Campo los éias 4.® década ises, 
desde Barcelona.

De consiguiente, la correspondencia de Madrid tiene: que 
depositarse cuatro diss ántes si va por la via ríe Carsela, y / 
dos si va por la ríe Bareelon a.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 17 le  Julio 
de 1880.

Núm. 340 Aniceto.—-Logroño.
341 Adolfo Palot.—Getafe.
342 Con cu Sdleru.—San Ildefonso.
343 Castora Gasa nova.—Oviedo.
344 C*kiüfiro Alverdi.—San Sebastian.
345 Orí s p u i o T orí b i o.— M adrid e j os.
348 Felipa García. —Son seca.
347 Gregaria MeLdivi!,—Aíin&zan.
348 Isabel; Sánchez.—Tarragona.
349 Juan Oidor,.—Gítírfe.
350 Javier Domínguez. —C;u*t. barí che J.
354 J uan Cim aeb.— Pa m p i o n a.
352 Jesús Torres.—La Roda.
353 Luis Béjar.—-Badajoz.
354 Leoncio Estéban.— Valladolid.
355 Msgchlena Soler.—Mahén.
356 Manuela Diez.—San Fernando.-
357 Pedro Soriaco.—Navcfimoral de la Mata.
358 Rafael Falcou.— Don Benito.
359 Ramón OasabePa.—Valleras.
360 Víctor Luís.— Valladolid.
361 Venancio Diaz.—Bareeioat.
362 Carta sobre en blanco.

Madrid 48 de Julio de 4880. ^ E l  Administrador» 'Martin,. 
Botella.

Relacion de los ingresos que no han podido serentregados á los destinatarios

Dia 18.

Estacion de origen Nombredestinatario Domicilio.

San Sebastian . . .
I'iftí) ..................
•Barc* lona............

Gárroeií Mvcíss . . . .  
FUmon Iturrapí-o.. 
Francisco Mis ragú es

San Ruque, 4.2. 
S&n Bernaróio, 44. 
Fonda Univ/erso,

kuA.r-vte 48 Julio ata j tfñ dí.4 G a b le te  Central,
Francisco More.

C om isaría de G u erra  d e  M álaga .

INSPECCION DEL DEPÓSITO GENERAL DE LOS PB- ^SIDIOS DE ÁFRICA»

Pliego de precios. Iínnit.es que h. n, !c '\gir m  la subasta que ha 
áe alebrarse á las*doce del <\u. p^óstimo 24 del corriente 
en la expresada ñependcnd*'. con ohje,t0 de contratar por el 
término de cuate® anos el vrv  ”  ̂ d¿ trasportes terrestres y 
maH*irnos en esta mpite\ y su :> '^ f0; relativo á los víveres 
y efectos que  ̂se necesiten rate * f\ plazas menores de 
Africo; cuyo documenta hñ. frynnaío con presencia de los 
datos facultados por- la Altai Aun u,rifa del comercio y el 
contrato Uoy vigente con, tes Sres. Vázquez Hermanos,y de
mas noiuias adquiridas al objeto.

Pesetas.

Por -’.a falúa esquifada m. la forma que ss determi
na en la condición 49 del pliego (al mes).............. 40

P'or embarcar ó desembarcar cada acémila de cual
quier Clase  ...................  5

Pcssíaa

Fot id, id. cada cabeza de ganado v & e i m c . 5
Por id. M. cada id. do cabrío ó lanar. .........   0‘25
Por id. ié. cada id. do cerda .....................   0*50
Per id. icL cada quintal métrico ..  .................   0¡27
Por ia. ict cada id. id. ríe bultos ó efectos voimmí-

irosos  ...................  — ........   0‘4O
Por trasportar cada quintal métrico al depósito,. 6 

desde esto al muelle ó puntos que m designen... 0*27
Por id. id. id., peso voluminoso á id, icL.. . . . . . .  Q‘40

Málaga 43; de Julio de 4880.=-=Enriqme Roblesf-

In te n d e n c ia  m ilita r  d e  C a s t illa  la  V ie ja .
El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja. 
Habiendo quedado sin efecto k. subasta anunciada para 

el 44 del actual por no haberse publicado en la- Gaceta des- 
M a d r id  los precios limites:

Hace saber que debiendo sontrs-kirse á precios- fijos el su
ministro ríe pan y pienso a ias tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en. Avila por el término de un año,, 
desde 4.° de Octubre próximo á fin d© Setiembre siguiente, con 
suj.ecion al pliego de-cpndicioaes que se .hallará do manifiesto 
en esta Intendencia y en Ja Comisaría de Guerra de dicho 
punto, se convoca á una pública y simultánea licitación,..que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 31 del aotual, á.las 
doce ríe su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 da Febrero áe 4852’ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al modelo que con dicho pliego estará-de manifestó en las 
citadas oficinas; en el concepto de que 1 as ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula per
sonal, y que ©1 precio límite para esta subasta m- fijará con 
la anticipación necesaria»

Valladolid 45 áe Julio de 4880.== Juan Arenas.

El Intendente militar de) distrito de Castilla 1*Vieja. . 
Habiendo quedado sin efecto la subasta anunciada para 

el 44 del actual por no haberse publicado en la Ga c e t a  d& 
Madrid los precios límites:

Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el cu- 
ministro, de pan y pienso á. Jas tropas y caballos del Ejército, 
estantes  ̂ y transeúnte» -en Béjar por el término, de un año, 
desde 1.® de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción ai pliego de condiciones que bb hallará de manifies
to en esta Intendencia, y en la Comisaría de Gnerm, de dicho 
punto, se convoca á una subasta pública y simultánea licita
ción , que tendrá lugár en ambas dependencias el dia 31 de i 
actual, á las doce y media de su tarde, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 ¿ instruc
ción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en 
pliego cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego es
tará de manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto dfi> 
que las ofertas han dé extenderse en papel sellado* presentan
do con ellas la cédula personal, y que el precio límite para 
esta subasta se fijará con la anticipación necesaria,

Valladolid 45 de Julio de 4880.=Ju&n Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja. 
Habiendo quedado sin efecto la subasta anunciada para, 

el 44 del actual por no haberse publicado los precios límites 
en la G ac e ta  de Madrid :

Hace saber que debit ado contratarse á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á Jas tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en León por el término de un año, des
de 4.* de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho pun
to, se convoca á una pública y simultánea licitación, que ten
drá Jugar en ambas dependencias el dia 34 del actual, á la úna., 
ríe su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 
da Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al modelo 
que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas ofici
nas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse en pa
pel sellado, presentando con ellas la cédula personal, y que el 
precio límite para esta subasta se fijará con la anticipación 
necesaria. '

Valladolid 45 de Julio de 4880.=Juai¡ Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja. 
Habiendo quedado sin *faoto la subasta anunciada para 

©1 45 del actual por no haberse publicado en la Gaceta de Ma
drid los precios límites:

Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el su
ministro'de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército, 
estantes y - tm« seuntes en Oviedo por el término de un año* 
desde 4.® de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, cosx 
sujeción al pliego da condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y m  la Comisaría de Guerra de dicho pu®.~ 
to, se convoca á una subasta pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar en ambas dependencias el ám 31 del actual, 
a la una y madia de su tarde, eon am gló  á lo provenido ©n el 
Real decreto de 27 de Febrera de 4852 é instrucción de 3 de ' 
Junio siguiente, y mediante proposiciones mi pliego cerrado 
arregladas al me cufio que con dicho pliego catará da manifies
to en las citadas oficinas; en el concepto áe- que las ofertas han 
de extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédu
la personal, y que si precio límite para esta subasta %q fijará*: 
con la a n t i ci pa ci o n n e oes a fi a.

Valí adalid 45 de Julio de 4880.—Juam Aranas.

El Intendente militar del distrito ele Castilla 3a Viejs. 
Habiendo quedado sin efecto la subasta anunciada para 

el 14 dal actual por no haberse publicado en la Gaceta  de Ma - 
d r i d I o s  precios límites:

Hace saber que debiendo contratarse, á precios fijos el su
ministro de pan y. pienso á las tropas y caballos, deí Ejército 
estantes y transeúntes en Ciudad-Rodrigo por el término do 
un año, desde 4.° de Octubre próximo á fin de Setiembre si- 
guunto, con sujeMou pliego de condiciones que s© hallará 
ún manifiesto en esta Intendencia y en k  Comisaría de Guer
ra áe dicho punto, m convoca á una pública y simultánea lici
ta cien, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 31 del 
actual, á las dos de su tarde, oon:arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero do 4852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifies
to en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han 
de extenderse en papel sellado, presentando con días la cédula 
personal, y que el precio límite para esta subasta se fijará coh 
la anticipación necesaria.

Valladolid 45 de Julio de 4880.==Juan Aroma,
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El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Habiendo quedado sin efecto la subasta anunciada para 

•el 16 del actual por no haberse publicado en la G a c e t a  de M a
d r i d  los precies límites:

Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en P&lencia por el término de un año, 
•desde 1.° de Octubre próximo á fia de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho pun
to, se convoca á una pública y simultánea licitación que ten
drá lugar en ambas dependencias el dia 81 tíei actual, á las 
dos y media de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de ¿852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula per
sonal, y-qué el precio límite para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria.

V&lladolid 15 de Julio ded88G.=Juan Arenas. ;

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Habiendo quedado sin efecto la subasta anunciada para 

el 16 del actual por no haberse publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  los precios límites: .,

Hace saber que debiendo contratarse á precios fijos el su 
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en Salamanca por el término de un 
año, desde I.° de. Octubre próximo á fija de Setiembre siguien
te, con sujeción al pliego de condiciones que seh&llará ae ma
nifiesto en esta Intendencia y en la Comisaria de Guerra de 
dicho punto, se convoca á una pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar en ambas dependencias el día 31 del actual, 
á las tres de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de £7 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse-en pape} sellado, presentando con eilas la cédula per
sonal, y que el precio límite para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria.

V&lladoMd d5 de Julio de d880.=*Juan Arenas.

El intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Habiendo quedado sin efecto la- subasta anunciada para 

#<8l 16 del actual por no haberse publicado en la G a c e t a  d e  Ma- 
ü d r id  los precios límites:

Place saber que debiendo contratarse á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en Zamora por el término de un año, 
-desde 1.® de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, 
-coa sujeción al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de d i- 
4ího punto, se convoca á una subasta pública y simultánea 
licitación, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 31 

-del actual, á las /tres y Media de su tarde, con arreglo á lo 
prevenido en di Real decreto de £7 da Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 áe Junio siguiente, y mediante proposiciones en 

_ pliego cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego es
tará de manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de 

^•ue las ofertas han ds extendere© en papel sellado, presentan- 
ido con ollas la cédula personal, y-que el precio limite para 
«sta subasta se fijará con la anticipación necesaria.

VaUadolid 15 de Julio de 1880*= Juan Arenas.

Secretaría de la  Capitanía gen era l  
de Marina del D epartam ento de Cartagena  

y  de su  Junta económ ica:.
Debiendo ser la hora de las doce de la m añana del 16 de

Agosto próximo la en que habrá de verificarse' nueva subas
ta, con objeto da contratar la facilitación de un ’ torno mecá
nico con destino á la, Escuela de-torpedos, en vez de la una 
la tarde dsl expresado dia fijado en anuncio fec*ba 5 del cor
riente mes, se hace dicha aclaración para gobierne' de los que 
deseen, tomar parte en ia indicada subasta.

Cartagena 8 de Julio do 1880.== El Secretario, Cár los Molina.

J u n ta  económ ica d e l H o sp ita l m il i ta r  de  V i to r i a .

La Junta económica del Hospital militar de Vítor 'ia hace 
saber que á las diez de la mañana del dia 6 de Agosto próxi
mo venidero se celebra pública subasta en el local que ocupa 
la Dirección del referido Hospital para adquirir 683 caí nisas,- 
200• cubre-camas, 280 gorros y 278 servilletas, necesarias para 
el servicio del establecimiento, en el que estarán de mam.-ties
to ei pliego de condiciones y los modelos que han de servir de 
tipo para la construcción de las mencionadas ropas.

Los precios límites fijados son: 4 pesetas 50 céntimos par ’& 
cada camisa; 4 pesetas 50 céntimos para cada cubre-cama; 5 'ti 
céntimos ds peseta para cada gorro, y 80 céntimos también 
de peseta para cada servilleta. -

Las personas que deseen interesarse en este servicio diri
girán sus proposiciones por escrito y en pliego cerrado al 
Presidente del Tribuñal de la subasta hasta media hora ántes 
de empezar el remate. Para que sean válidas serán acompaña
das de documento qus acredita haber hecho el depósito de 217 
pesetas 49 céntimos, según se previene en la condición 10 del 
pliego y adiciónal a la misma, y estarán redactadas con arre
glo al siguiente modelo.

Vitoria 26 de Junio da 1880.=V.° B.*=E1 Director, F ran
cisco C8rain.=Por acuerdo de la J unta, el Vocal-Secretario, 
José Amores.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en    enterado

del anuncio inserto e n .. . . .  (el periódico oficial que sea), cor
respondiente al dia del mes de dei año   y del
piieho de condiciones y precios límites para la subasta de va
rias ropas con destino al Hospital m ilitar de Vitoria, se com
promete á entregar bajo las condiciones del citado pliego las
prendas tal y tal  al precio de (aquí se expresarán
en letra en pesetas y céntimos el precio de cada una).

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago de depósito por valor de 217 pesetas 49 céntimos, se
gún se previene en el referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de reparación  d e  tem p los de la  d iócesis  
de T oled o .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de los 
corrientes, se ha señalado el día 11 del próximo mes de Agos
to, á la hora de las once de su mañana, para ia adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del

templo parroquial de Manzaneque, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 4.740 pesetas 64 cén
timos. {

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publíc&da con fecha de 28 da Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de ia misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse prévi&mente como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 237 pesetas en dinero ó en electos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto en fleal decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A. cada pliego ds preposición deberá acompañar el docu 
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 15 de Julio de 1880.=Ei Presidenta, Santos de Ar- 
ciniega.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con facha.. . . .  de. . . . . .  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación da las obras de   .«se compromete a tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos v condiciones, por la . an ti
fiad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en ei anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

P a rq u e  d e A rtil le r ía  de Z aragoza.
El Coronel Director del mismo hace saber que dispuesta por 

Real órden de 19 de Mayo último la venta en este Parque del 
armamento portátil de fuego existente en varios Parques de 
la Península, este acto por medio da subasta tendrá lugar el 
dia 14 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, en las ofici
nas de este establecimiento, bajo las bases y precios que se ha
llan de manifiesto todos los dias no feriados en ia misma de
pendencia.

Zaragoza 12 de Julio de 1880.=Simeon Lambea.==El Oficial 
primero, Secretario, Teodoro Ducay.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de T rujillo .

El ilustre Ayuntamiento que tengo la honra de presidir 
ha establecido una plaza titular de Farmacia para facilitar 
medicinas á 300 familias pobres en esta ciudad.

Ei contrato será por cuatro años, y ia dotación en cada 
uno 1:500 pesetas pagadas por semestres.

Por término do 15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se admiten en su Secretaría solicitudes documentadas 
en pliegos cerrados.

Trujillo 11 de Julio de 1880.=Luis P. Aloe.

M onte de Piedad y  Caj a  de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 18 de Julio ds 1880.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.
_ _ _ _ _ _

Injonéalas i Nuevos ■ r£@tai Importa
por imponen* <S<i impo- «a

eoBtkw .cío'a. te* . aenU *. ra. v a .

Central. — Plaza áe San
M a r tin . . . . .  . . . .  L840 270 2.110 712.057

Sucursal 4.a —- Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 .... 214 15 229 69.780

Idem 2.a— Calle d® Val-j
verde, núm. 8 7    216 | 10 | 226 64.762

‘dem 8.a—Calle de la Li~ j ¡ ¡
berfc&d, núm. 4    j 78 | 3 | 81 24.004

ídem 4 a—Calle de León, j s |
número 30, principal., .j 199 | 11 210 i 60.439

T o t a l e s . . . . . . . |  2.547 j 309 2.8S6 j 931.042

PAGOS EN LOS DIAS 16, 17 Y 18 DS JULIO.
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS,

' í¡
Reintegro* Mr*» § 3£oi&I i ¿aporte

por á f 4© ©a
s a ld o .  « a o a U . frelB t^ roa. rs&les TeJloa,

o. «ste&I. — Plaza- de Sanj f
M artin................. ..¡ 226 264 Ü 490 97S.247

 I 8
I correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los S res, Consejeros siguientes: Duque de Veragua.«=D. Rafael 
Cervt tf&.=Conde de Bernar.=ü. Antonio Romero Ortiz.=Mar- 
qués * fe Santa M am.=D. Santiago de Angulo.=D. Nicolás 
Fernai ''dez Perez.=D. Félix García Gómez tíe la Serna.=Don 
José Cr fetóbal Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=D. José Pulido y 
Espinos* D* José de Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seiru- 
]Io.=D. 4 Carmel María José de Galdo.=D. Eugenio Montero 
R,ioSt=D. Ven/tura Castro.=D. Tomás Perez Anguita.=Don 
José Alvar ^  M&riño.=D. José Alvares de Sotomayor.

El Direc ior gerente, Braulio Anfon Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES. 
San Fernando.

D. José María Pery y Garzón, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina, y 
Auxiliar del distrito marítima de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S.M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Francisco Robles Ramos, lujo de Antonio y Ramona, 
natural de Cantillana, provincia de Sevilla, de estado casado, 
de oficio zapatero, de edad 2o años, pelo y cejas negros, ©jos 
pardos, nariz, boca y cara regulares, color trigueño, barba po
blada y estatura alta, para que en el término (Ib 20 dias, á con
tar desde la fecha, se presento en essa Ayuda a t í . á  dar sus 
descargos y defensa sobre el delito de fuga .-Vi penal do Cuatro 
Torres donde se encontraba como confinado; y fie no se le se
guirán ios perjuicios á qu-:. haya lugar mn más citarla ni em
plazarlo por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 12 de Julio de 1880.=»El Fiscal, José M. Pe- 
ry.=Francisco Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Madrid.—Centro.

El Doctor Sr. D. José María Barnuevo, M-igisirado de Au
diencia do fuera do esta capital, y Juez de pAmc-a instancia 
del distrito del Centro do la. misma.

Por la presente requisitoria y térra i no de 15 días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia 
de la provincia, cito, Hamo y emplazo k los procesados siguien4 
tes: Lorenzo de la Torro Alcobendas, que habitó en la calle de 
Toledo, núm. 40, principal; Francisco J&valollcs y Plana, en la 
de Mesón de Paredes, núm. 19, cuarto; Joaquín Almeida, en la 
de Fuencarral, núm. 61, principal; Mariano Berbiela. Gonzá
lez, en la del Molino de Viento, núm. 44, principal; Juan Da- 
gestan García, en la dei Peñón, núm. 22, segundo interior; 
Frutos de Diego Clemente, en la de la Palma, números 41 y 43; 
Eduardo Bsrdisque García, en la travesía de Fúcar, núm. 11, 
tienda; Mateo Guardiola Mercader, en la de las Infantas, nú
mero 26, portería; Joaquín Loureiro Pardo, Atocha, núm. 147,. 
tercero; Balbino Bueno, Ave-Haría, nú n. 27, principal; Juan 
José Calero y Fernandez, Esparteros, núm. 8, cuarto ; Felipe 
Sánchez Cabrera, Embajadores, núm. 2, principal; Juan Ro
dríguez Alburque, San Lucas, núm. 9, segundo; Pedro García 
Mella, camino de la Venta, casa de Rivera; Juan Castro Ubin, 
Mesón de Paredes, núm. 49, segundo derecha; Juan Mosteirin 
Arnaza, Leg&nitos, 17, tercero; Eustasio López Santoya, Prín
cipe, 12, quinto, Julián Usaola J&valma, Lv/apiés, 4, tercero; 
Timoteo Robles Fernandez, Infante, 10, segundo; Joaquín Pa
rido García, Aduana, 37, cuarto; Paulino Uderta Montalvo; 
José Rodríguez Alvarez, Manuel Rodríguez, Ignacio García, 
José Vicente Cadenas, Castor dalos Heros Valderas, José Perez 
Castro, J osé Plomero Corra 1, Fra n oi s eo Ga r cía, Ed uardo Cárcs- 
les Carrasco, José Sa and uro Solano, Jocó Ljpez Perez, Antonio 
Rodríguez, Antonio Sánchez Domínguez, Antonio Amat Roca- 
fort,Erasmo Gilaber González, Manurí Pérez González, Julián 
Jiménez Santos, Antonio Monscrrat Valora. José Girondo Al
varo, Manuel López Ferrer, Patricio Angélico Vázquez, José 
Manuel Hernández, Saturnino Gómez Peña, Antonio Moreno, 
Pedro Sán Martin Perez, Benito Martin Olías, Francisco Ruiz 
Fernandez, José las Heras Boímonte, Pedro Mera Ortega, Juan 
Fernandez Bautista, Juan Bautista ValJés, Francisco Martinez, 
Enrique San Román, Manuel Angulo, Dcogracias Mena Perez, 
Eduardo Gómez García, Francisco Eustaquio Otaola, Antonio 
Blasto Calvo, Pedro García Mella, Manuel García Salueta, y 
Ramón Fernandez, cuyos procesados deberán comparecer en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan ea Ja 
causa que contra todos los relacionados y otros so sigue por 
juegos prohibidos; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro 
del plazo señalado se les declarará rebeldes, parándoles el per 
juicio que haya lugar con arreglo á lo que dispone la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos procesados; y habidos que sean, los pongan á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 5 do Marzo de 4880.=José M. Barnue- 
vasc==por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á An
tonio García, do oficio cantero, bajo ds estatura, grueso, more
no, con toda la barba, sin bigote, que frecuenta la primera ta 
berna de los números pares de la calle de San Míreos; á un 
sujeto alto que acompañó al primero á la casa núm. 9 de la 
calle de Hernan-Ccriés en la tarde del 18 del corriente, y á la 
persona ó personas en cuyo pod*r se encuentren los objetos 
que al final se expresarán, para que en término do cinco dias 
comparezcan en el mencionado Juzgado á prestar dcclar&oion 
en causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Los objetos que se indican son los siguientes:
Una capa nueva de paño color pasa con embozos de rizo 

color habana y contraerabozos también de rizo azules.
Tres cubiertos de plata con las iniciales S. P. enlazadas en 

uno de ellos.
Un paraguas de seda, varillaje sencillo con una cadenita, 

en mediano uso.
Un corta-plumas de nácar de tres hojas.
Una sortija abrazadera de oro, para corbata.
Otra sortija dorada con una flecha blanca, para corbata.
Seis ú ocho botones negros y,da nácar, para camisas.
Un peine de búfalo, grande, nuevo.
Madrid 24 de Abril de d880.==Eí actuario, Federico Cama- 

cha y Jiménez.
M a d r i d .- H o s p i t a l .

D. Rafael Solís Llábana, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta C^rte.
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Ceferino López 
Miguel, natural de Grullos de Cand&mo, provincia de Oviedo 
hijo de Alfonso é Isabel, de 33 años de edad, casado, cuyas se
nas son: estatura regular, color moreno, pelo negro, enfermo 
de los ojos, barba negra poblada; y viste pantalón, chaleco y 
levita de paño negro y sombrero hongo negro á la cabeza, para 
que en el término de 10 dUs, á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en causa criminal que se sigue por estafa.

Y á. Iv vez ruege á todas las Autoridades, tanto civiles como 
•¡L].. procedan á la busca y captura del referido procesado, 
pe1 5< o en :a cárcel de viila á mi disposición.

<• a *h¡. 26 dv; Abril de 1880.—Rafael Solís Licban&.»Celes- 
t'i c ’ Floras.

M ad rid .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Galicia y 

Junqueras, Magistrado de Audiencia defuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta cap r  J re 
fren cada del Escribano D. Fernando Beitramy Aguado efi 
y A,nm á los pvricnt.ee que conociesen á una mujer co o d 
unes 4ü años de edad próximamente y llevaba pendientes ae 
cora), botas de becerro con cañas de color, cuyo cadáver fué 
encentrado la mañana del %% del actual en el rio Manzanares 
y sitio denominado U huerta de los Cipreses, para que dentro 
dei término de quinto día comparezcan en el referido Juzga
do, sito cb e) piso principal dd Palacio de Justicia, ex-convento 
de 1 a.? Snlesss, á prestar declaración como testigos en la causa 
qiio cor-: tai motivo se instruye; bajo apercibimiento que de no 
he 'j.erJc les parará a) perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 26 de Abril de 1880.=Francisco Galicia.=El Es- 
■’ribsno, Fernando Beltran y Aguado.

M arch en a .
D. Ildefonso Liopcz Aran d a , Juez de primera instancia de 

este p anide.
Por el presente cito y llamo á las personas que en el mes 

de Mvyo dM año ú) ti rao les faltaran cierto número de borregos 
en les términos de Marchena, la .Puebla ó limítrofes; pues así 
lo tongo mandado en causa que instruyo contra José Caballo 
Mor;;ja por hurto.

L are! ■ cria 23 de Abril de 1880.=Ildefonso López Aranda.— 
Por ma/ieado de S. S., por Serrano, José Laloix García de 
3c rh .

Qu iro g a .
Peí’ la presente requisitoria hago público que en causa que 

se ha instruido en este Juzgado contra Andrés Prieto Rodrí
guez. de 3b años de edad, de estatura regular, cara y nariz tam
bién regulares, poca barba, pelo negro; viste chaquets, ch&ieco 
y pantalón de paño en buen uso, cubre sombrero hongo negro, 
calza borceguíes, y gasta capa de paño castaño en buen uso, y 
otros varios vecinos del pueblo de Trasmonte, de la parroquia 
de Yilacha de Salvador, por hurto de esquilmo en los montes 
del pueblo de Santa Andrea del Lor, se ha. dictado sentencia 
por este Juzgado; y como haya que notificar dicha sentencia 
y e-mrdazar al Andrés Prieto para que comparezca ante S. E. la 
Sai a., de lo criminal de la Audiencia del distrito de la Coruña, 
y no fuese habido en su pueblo, ó ignorarse su paradero.

Por tanto, he acordado buscarle por requisitorias para que 
se presente en este Juzgado dentro del término de 15 dias; y 
encargo 4 k s  Autoridades civiles y militares y á los agentes 
de ia policía judicial que supieren el paradero del Andrés 
Priego se sirvan disponer su-conducción, y ponerlo á disposi- 
c cu de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 21 de Abril de 1880.—Anto
nio Torrcs.^Por mandado de S. S., José Polanco.

S acedon .
D. Manuel Caaiacho y Gradan, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 áias cito, llamo y 

em dazoá Santiago Huete Crespo, natural y vecino de Ei Re
cuenco, para que comparezca en este Juzgado á ja práctica áe 
una diligencia en causa que por lesiones á Pedro Saiz se le si
gue en el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 23 de Abril de 1880.=M&nuel Camacho 
Gfódé..n.=Por mandado de S. S., el actuario, Tomás ¿el Amo.

Sai® carado.
D. Domingo Fons y Salvé, Juez de primera instancia de 

eit&, ciudad y su partido.
En virtud del presente y térm ino de 30 dias, contados desde 

la inserción del presente en la  Gaceta de Madrid , se cita, 
llam a y emplaza á D. Juan Cálvelo y Benitez, natural de Santa 
Maris, ¿el Bou, vecino de Cádiz, casado, de 63 años de edad, 
para que en dicho término comparezca en los estrados de 
este Juzgado á objeto de notificarle la sentencia firme que ha 
recaído por la Superioridad en causa que se le siguió por in 
fidelidad en la custodia de presos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararán les perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á tódas las Autoridades, tanto 
ciyiles como militares, procedan á la busca y captura y con
ducción á la cárcel de este partido del referido individuo.

Dado en San Fernando á 21 de Abril de 1880.==Domingo 
TóUi'ij.^sManuel Palomino Rodríguez. K

S a n ta n d e r .
Lh Cenen Bombín y Olavarría, Juez de primera-instancia 

c e esta ciudad de Santander y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

dis.s á Hipólito Masa Ceballos, hijo de José y Josefa, natural 
de esta ciudad, de 20 años de edad, soltero, y de oficio m a
rinero, 'para que comparezca en la sala-audiencia de este Juz-»

gado al objeto de notificarle la sentencia dictada por el mis
mo en causa criminal de oficio seguida contra él por el delito 
de hurto; apercibido si no lo hace de que le parará el perjuicio
consiguiente y será declarado rebelde.

Santander 26 de Abril de 1880.= Zenon Bombin.=Por or
den de S. S., Nicolás González.

NOTICIAS OFICIALES.

D ire c c io n  g en e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 18 de Julio de 1880.
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Bilbao  763 7 24‘6 E  B r isa .. íd em  Idem.
O v ie d o .. . . . .  7 6 4 i 4 8‘5 S. O . . .  Calma. Id em   »
Corana (7 h.j. 763*3 4 8̂ 6 S . Id e m .. Despejado : »
Santiago . . . .  764‘7 18‘7 O. . . . .  Brisa . .  N u b oso .. .  »
Pontevedra . 764‘8 20‘6 S. O . .  Calma. Idem . . . . .  »

Oporto (7 h.). r'63‘7 49*4 O . . . . .  V iento. Ais. nubes. Bella
Lisboa (7 h.). 766‘3 568  M. E . . .  B r isa .. Despejado. Idem.
Badajoz  762*5 25 0 O.Calma . Id e m   »

F em .(7 h .l 764*4 ¡9 2  » íd e m .. C ubierto.. Bella.
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M urcia... . . .  763 5 30*0 N. E . . B risa. Casi cub.° »
V a len c ia .... 764'4 28*0 s  E—  Calm a. Nuboso . *
P a lm a .. . . . . .  765*1 27'5 N. . . . . .  B risa. Despejado. Tranq.®
B arcelon a ... 763‘S 5̂*0 f í . . . . . .  Idem ... C alinoso.. Idem.

f e r u e l . ..  . 761‘4 26*1 O.. . . . .  ídem . .  Celajes  #
Earagoí'.a...«  ̂ t 3 ‘4 N. O. . .  Idem . Nuboso. .
S o r ia .. . . . . .  760*1 24*0 S C alm a. Despejado. *
B u rgos..  763*6 24*3 N  Id e m .. íd e m   »
V alladoiid.
Salamanca. .  765*6 20*6 N. O. . .  Id e m .. Id em   * »

M a d r id .. , . .  763*4 25*< S. O. . .  íd e m ..  D.°, calin .0
Kscorial  765*0 24*6 N. O . . .  Brisa . .  Despejado. *
Ciudad-Reaí. 763 3 27*6 N  Calma. íd e m ..  . *
A lb a c e te ..,. 764*8 28*6 S. O. , .  Idem . .  N u b o so .. .  »

O b serv a c io n es .—D ía  17.

V aldcsevilla.| 76V0 | 24‘0 |o ...........|C alm a. ¡Despejado.I »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

lm Im pansá raMiiidef por 1* Ádmmígtr&0io% príacíp^i
públicos, im rfrnoiojsi del Mercado de g rzm g  y fissiU £*m m ¡  

** pohcía urbana, nrm lim  ser ios preaio# do los artic%lo« «oa- 
meco « i $i día de ayer los síguieates:

Carne d» vaca; de 4*45 é 4‘29pesew sel fcil6q;ramo.
ídem de cancere, 4 4*45 peseta# el kííógramo.
Idom de cordero, á 4 *08 pesetas el kilógrame.
7o«iao afojo, ds ^9 A 20 p e sc a s  la arroba; da *'ft4 á #4»F U b .

y de 1 *82 i  4 *§t- A kiiógrsmo.
Jamna. de S& á %% pes^taa la arroba; da 442l k »»47 l la  libra. *•« 

d # í ;t 7 í * l3íi>lfcü<í grako.
Fa» M  doá libras, ás m e  í  é ‘44 posataa, y do #440 k 0%1 al jr n^. 

rjzm o,
®arbaaxos, 7*50 44 9 p m oím  U  arroba; do 9*21 á r-74'* * iu

haz, y  U  s*a§ á 4 *u  «i
Judías, ds 8 á S*60 psí»Saoia arroba; 4» 9l2Si á OHW la libía 

f  á% 9*54 A 9*1% «Ikilogramo.
Arrox, d© 7 á d arroba;á@ 9*-S0 a ¥ m  U  libra, y

í  «*80 «1 kiiógramó.
Lsx ĵa§s,á© § á 7 yasatas la arroba; a« á ¥%% 19 t iíw® .. 

lo r u  é *̂88 elküógramo. /  " 1
Garbosi-vegetal, aa i ‘SO á ^TSpesoUo la arroba, y d 0 ms el 

tramo.
' Main 3¡si*.am, d e iá  4‘42pe«eU áia  arroba, y á  0*44^1 kilósramc

Cok, de O'3-l á $‘37 peseta* U  arroba, y  á 9*09 ^  k iló f r r̂ao
ÍS Veseta» ísss-roba; da «i‘̂ í  m  ¡a Jüwa, ». ¿,

4 *»S a *4 £3 i: Ixuógr avn o.
Fatutas, de 4 á 4 ‘25 peseUs la &Trob«.
Aceite, de -15*50 a 46*50 U  arrob a; de 9*$f¿ *! 9*60 h  VM'*

f  <se ( W H U ' l t  «1 decilitro.
Vil-», da «‘50 á 40 pesetea 3a arroba-, «te 9*8* i  %‘»7 «si «martillo, >

*.t 4‘SS a Í ‘SS el decalitro. ’ *
Tofc-áieo, de 7‘«0 a 8‘3ft pesetas al áeefilteo .
tr iso , precio medio, í  4 S‘« í pesetas U  -apega, ? 4 23-56 el beotólitec,
Csbafia, precio » 2dio. a 8*88 í*a«aa. v  á 9 4» ai hectólitro.
Idem w av a , precio medio, 4 4'S0 pesetas fe fanega, y  á 8M4 el hec~ 

S tólitro.

ító?i..—JTuW degolladas w% él dia é i  cae, 466,-C aí72e-r
ros, 202.—Corderos, 547.—Terneras,68.—Ovejas, 256.—1Total, 4.239.

5u peso oa kHógramo*.., • .  40.72r%ño.
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Lo que se ánuacia al público para sm eonocinaiest»*
Madrid 4 8 de Julio dé

P A R T E  N O  O F IC IA L

I N T E R I O R

MADRID.—Damos las gracias al Sr. Director del Ins«F 
tituto de segunda enseñanza de Figueras por la Memoric 
que se ha servido remitirnos de la situación de aquel esta
blecimiento durante el curso académico de 1878-79 y dis
curso inaugural en la apertura del de 1879-80. -

La Empresa del Jardín del Buen Retiro, en combinación 
con la de Apolo,ha dispuesto que la Compañía que actúa en 
aquel Jardín, funcione en el segundo los martes y viérnesr 
de cada semana, y además todos aquellos días que por causa 
del mal tiempo no pueda celebrarse función en el Jardín.

Han sido contratadas por la Empresa del teatro de Apo
lo las célebres hermanas Carolina, Virginia, Teresina* y Vi- 
eenzina Ferni, tan conocidas en el mundo musical como 
concertistas notables. El contrato es sólo para cuatro con- 

i ciertos, que tendrán lugar los dias 21, Sífc, M  y £5 del: co r- 
j riente.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones mebeorolómeas de 
la semana,—-Altura barométrica máxima, 709\60; m íni
ma, 701,58; temperatura máxima, 36° ; mínima, M0,!.— 
Yientos deminantes S., O. y S.

Los estados congestivos y las hiperemias activas han 
sido frecuentes en la semana que acaba de terminar,- loca
lizándose principalmente en los centros nerviosos y en las 
mucosas de la primera porción del aparato respiratorio y 
la última del digestivo, llegando con frecuencia ai grado 
de hemorragias que se han presentado revistiendo las for- 

| mas de epistaxis, proetorragias y metrorragias. Los estados 
¡ catarrales de las vias digestivas, las flogosis superficiales- 

de la mucosa gástrica, de la faringe y las tonsilas han dis- 
I minuido en intensidad y frecuencia. Las fiebres eruptivas 

en los niños y la coqueluche también siguen decreciendo, 
y las forman palúdicas, benignas y larvadas continúan 
presentándose en la proporción propia de la estación ac- 

| tual. Los casos de tifus y fiebre tifoidea van siendo ménos,
I núrnerosos. (Siglo médico.)

Anunciados.

?}ROYE'uTO DE HOSPITAL MINERO EN TRIANO (SOMOIIROSTRO).-----
1 Los que deseen tomar parte en el concurso que queda abierto des
de el a i  a de hoy hasta el 30 de Setiembre para la presentación d& 
planos y  presupuestos de un hospital para 60 camas y  habitaciones;*- 
en eh mismo para el Médico, Farmacéutico, do.s practicantes y  siete* 
hermanas de la Caridad, y cuyo coste aproximado sea el ele 50.000 pe
setas, pueden presentarlos en la Secretaría de dicha Comisión, E sta- 
cicm, 4, escritorio.

El diseño de este hospital deberá estar hecho de manera que sea 
fG.cil en cualquier tem po aumentar sus proporciones.

Al autor del mejor proyectóse le adjudicará un premio de 4.0*06 
pesetas, ó la dirección de la construcción del edificio con el 5 por 4«Ot' 
«del presupuesto, á opcion del interesado; y  al que obtenga el segundo 
lugar se le adjudicará un premio también consistente en 500 pesetas.

Para más informes pueden dirigirse á la Secretaría de dicha Co
misión. X —401—5

SANTOS DEL DIA.

Santas Justa y Rufina, vírgenes y mártires, y San Vicente 
. de Paul, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital del Carmen
(calle de Atocha). J

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BTJEN RETIRO.—A Un ocho y roedia.— 
Dia de moda.—El Viudo.—Picio, Adán y Compañía.—Baile.— 
Concierto en el kiosko por la banda de Ingenieros, la orquesta 
y los coros de ehte teatro.

CIRCO DE PRIC'E (calle áe 1 m  Infanta»).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada fu s ió n  de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.


